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Resumen 

El presente trabajo analiza la controversia entre la “Comunidad Nativa Tres Islas” 

(Madre de Dios) y las empresas de transportes “Los Mineros S.A.C.” y “Los Pioneros 

S.R.L.”, quienes formularon sucesivamente demandas constitucionales de hábeas corpus 

que se resolvieron entre los años 2010 y 2012. 

Las empresas formularon la primera demanda por una supuesta trasgresión al 

derecho a la libertad de tránsito, que fue declarada fundada en primera y segunda 

instancia. Por su parte, la comunidad nativa decidió interponer otra demanda contra lo 

resuelto por los órganos jurisdiccionales, alegando principalmente que las sentencias 

cuestionadas habrían vulnerado sus derechos de autonomía, jurisdicción y propiedad 

comunal, la misma que fue rechazada de forma liminar en primera instancia y, luego, 

corrigiendo, declararon su improcedencia. En segunda instancia por mayoría se confirmó 

la improcedencia de la demanda de la comunidad. 

Finalmente, la comunidad nativa decidió interponer el recurso de agravio 

constitucional (RAC), con la finalidad de que el Tribunal Constitucional, máximo 

Contralor de la Constitución, pueda resolver la controversia y dejar sin efecto las 

resoluciones que habrían contravenido sus derechos. Es así que, en septiembre de 2012, el 

TC declaró fundada la demanda del pueblo indígena, la cual, previamente, reconvirtió en 

una acción de amparo a efectos de tutelar adecuadamente los derechos de propiedad y 

autonomía comunal, que, a juicio del referido tribunal, fueron vulnerados. 

 

PALABRAS CLAVE: pueblos indígenas, propiedad comunal, libertad de locomoción, 

autonomía indígena y proceso constitucional. 
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Introducción 

En el Perú, la diversa legislación emitida entre finales de 1970 hasta el 2006, ha 

denominado a los pueblos indígenas de múltiples formas, tales como: comunidades 

campesinas, comunidades nativas, pueblos indígenas aislados y pueblos indígenas de 

contacto inicial (Camero & Gonzales, 2018); no obstante, su naturaleza y los derechos 

individuales y colectivos que los asisten, siguen siendo los mismos. 

La “Comunidad Nativa Tres Islas” (en adelante comunidad nativa) se encuentra 

integrada por las comunidades Shipibo y Ese´Eja, pertenecientes a los grupos lingüísticos 

Pano y Tacana, respectivamente. Su habitad natural es una zona de bosques tropicales 

húmedos ubicados geográficamente en una sub cuenta del “Río Madre de Dios”, en la 

localidad de Tambopata, de la región Madre de Dios. 

La referida comunidad está inscrita formalmente en el “Registro Nacional 

Desconcentrado de Comunidades Nativas” que encuentra administrado por el Gobierno 

Regional de Madre de Dios. Adicionalmente, cuentan con título de propiedad de su 

territorio expedido por el Ministerio de Agricultura y Riego. Esta comunidad cubre sus 

necesidades alimentarias con los frutos, plantas y animales de su entorno, y realizan 

actividades extractivas de madera y pesca garantizando su sostenibilidad. 

Sin embargo, el vasto potencial de recursos naturales que existe en dicho 

territorio, le ha causado a la comunidad nativa numerosos contratiempos y 

enfrentamientos con personas, organizaciones e instituciones ajenas a su pueblo. Entre 

ellos, los ocasionados por la tala ilegal y la minería artesanal, que no solo han afectado 

irreversiblemente el medio ambiente y habitad de su comunidad, generando menoscabo 

en las condiciones de salud de sus integrantes y deterioro de los medios de subsistencia 
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naturales, sino, además, han ocasionado violencia, promovido la prostitución y fomentado 

el consumo de alcohol en su jurisdicción. 

Esta situación se agravó cuando la referida comunidad decidió construir una 

caseta de vigilancia y tranquera en uno de los caminos de acceso a su territorio. La 

comunidad afirmó en su momento que tomó esta decisión porque logró identificar que los 

problemas y actos ilegales se gestaban por el ingreso no autorizado de vehículos de las 

empresas de transporte “Los Mineros S.A.C.” y “Los Pioneros S.R.L.”, quienes, a través 

de sus representantes, darían inicio al proceso constitucional interponiendo una demanda 

de hábeas corpus por supuesta afectación a su derecho a la libertad de tránsito. 
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1. Capítulo I 

Marco Teórico 

1.1. Antecedentes legislativos. Fuentes Normativas 

Dividiremos el presente apartado en dos periodos cronológicos: el colonial y el 

republicano, con la finalidad de señalar aspectos determinantes de sus contextos sociales 

y culturales, permitiéndonos comprender, de forma general, la regulación legislativa 

histórica de los pueblos indígenas en el Perú. 

1.1.1. Periodo Colonial. 

Los antecedentes legislativos sobre los primeros reconocimientos de derechos de 

los pueblos indígenas en el Perú datan desde la época de la colonia. En ella se formularon 

lo que históricamente se conoce como las Leyes de Burgos, y posteriormente en el año 

1542, las Leyes de Indias, las cuales configuraban un “conjunto de disposiciones que 

intentaba poner término a la penosa condición de los indios, determinada por la ambición 

de los conquistadores y colonos” (Chuecas, s.f., p.3). Sin embargo, tales medidas fueron 

derogandose e inaplicandose en el tiempo por considerarse atentatorias a los fines de la 

conquista. 

En ese contexto, es ejemplarizador recordar el debate que sostuvieron los 

españoles Bartolomé de las Casas y Ginés de Sepúlveda, denominada la Controversia de 

Valladolid (1550-1551), en el cual el primero defendió el trato igualitario entre europeos 

e indigenas, mientras que el segundo sostenía la inferioridad de los pueblos aborigenes y, 

por tanto, la supremacía de los conquistadores (León & Aparicio, 2018). 
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1.1.2. Periodo Republicano. 

Posteriormente, durante la primera centuria de la época republicana, se dictaron 

algunas medidas administrativas en los gobiernos de San Martín, Simón Bolívar y Ramón 

Castilla, sin mayor transcendencia por los constantes retrocesos en sus disposiciones 

(Chuecas, s.f.). Por el contrario, tal periodo fue perjudicial para los pueblos indígenas al 

permitirse el fraccionamiento de sus tierras, que como veremos más adelante, es un 

aspecto neurálgico de las reivindicaciones históricas que persiguen dichos grupos étnicos. 

En ese sentido, tanto en el periodo colonial como durante el siglo XIX y 

principios del siglo XX, predominó en nuestro país un enfoque asimilacionista de los 

derechos de los pueblos indígenas, cuyos fundamentos procuraban “anular o 

instrumentalizar la subjetividad indígena para hacerla funcional a la dominación o las 

necesidades estatales” (Verona, 2014, p.72).  

Fue recién la Constitución Política de 1920 que reconoció la existencia legal de 

los pueblos indígenas en el Perú. El artículo 58° de dicho texto constitucional refiere que 

el Estado “protegerá a la raza indígena y dictará leyes especiales para su desarrollo y 

cultura en armonía con sus necesidades. La Nación reconoce la existencia legal de las 

comunidades de indígenas y la ley declarará los derechos que les correspondan” 

(Congreso de la República del Perú, 1920). 

Años después, la Carta Magna de 1933 no solo ratificó la existencia legal de los 

pueblos indígenas, sino reconoció diversos derechos como la integridad e 

imprescriptibilidad de su propiedad, la autonomía administrativa y la educación acorde a 

sus costumbres. Dicho texto constitucional significó un gran avance de reconocimientos 

de derechos, así como de innovación en su estructura, puesto que incluyó un capítulo casi 
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exclusivo para el tratamiento de los grupos originarios en el país (Congreso de la 

República del Perú, 1933). 

Fue con dicho marco constitucional que se publicaron normas con rango de ley y 

dispositivos legales de carácter general, tales como, el Decreto Supremo Nº 03 (1957), el 

Decreto Ley Nº 17716 (1969) y el Decreto Ley Nº 20653 (1974), que disponían la 

promoción de la agricultura y entrega de tierras para los pueblos indígenas de las regiones 

andinas y amazónicas del país (Chuecas, s.f.). El Decreto Ley N° 22175, Ley de 

Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y de Ceja de Selva (1978) 

tambien corresponde a dicho periodo, no obstante, tal norma sigue vigente en el 

ordenamiento legal peruano, por lo cual, es mencionada en este acapite solo para fines 

descriptivos y no como un antecedente propiamente dicho. 

Finalmente, la Constitución Política de 1979, conocida como la Constitución de 

Haya de la Torre, quien fue el peruano más ilustre del siglo XX, tuvo las más grandes 

reformas en materia de derechos humanos y del sistema de justicia, adoptando los 

diversos tratados internacionales del Sistema Universal de Protección de los Derechos 

Humanos e instituyendo el Tribunal de Garantías Constitucionales, que hoy conocemos 

como Tribunal Constitucional (en adelante TC), máximo intérprete de nuestra Carta 

Magna. 

En relación a los derechos de los pueblos indígenas, dicho texto constitucional 

ratificó su existencia legal y les brindó personería jurídica, estableció su autonomía 

económica y administrativa, y garantizó el respeto y protección de sus tradiciones. 

Asimismo, dispuso la imprescriptibilidad, inembargabilidad e inalienabilidad de sus 

tierras, entre otros derechos (Congreso de la República del Perú, 1979). 
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No obstante, tanto la Constitución Política de 1933 y 1979 no cumplieron 

literalmente sus postulados en favor de los pueblos originarios. Ello en gran medida por 

los valores e ideales tan arraigados de la forma de organización política del moderno 

Estado Nación, de influencia europea, que sigue siendo en la actualidad el paradigma de 

nuestra estructura gubernamental, y que puede definirse como: “un grupo humano dentro 

de un territorio soberano reconocido internacionalmente como estatal, regido por un 

mismo sistema jurídico-político al cual le deben lealtad” (Verona, 2014, p. 28). Ante 

dicho sistema de organización hegemónica se enfrentan los pueblos indígenas en busca de 

preservar sus derechos, habitad y cosmovisión. 

Ahora bien, la fuente normativa internacional de mayor importancia, previo al 

marco jurídico vigente, fue sin lugar a dudas el “Convenio sobre poblaciones indígenas y 

tribales” de 1957 de la Organización Internacional del Trabajo (C107 - OIT), dado que 

puso en el centro del debate mundial el reconocimiento de los derechos de los grupos 

étnicos por parte de los Estados, y en especial, resaltó la fragilidad de las legislaciones 

vigentes en perjuicio de dichos pueblos. El Perú ratificó el citado convenio a finales de 

1960 (OIT, s.f.), dando lugar al cumplimiento obligatorio de sus postulados a partir de 

entonces. 

Además, cabe resaltar que el Convenio 107 de la OIT afianzó el nuevo enfoque 

integracionista de los derechos de los pueblos indígenas, el cual inició su desarrollo en el 

“Primer Congreso Indigenista Interamericano de Pátzcuaro”, llevado a cabo en México en 

1940 y, que a diferencia del enfoque anterior (asimilacionista), reconoce jurídica y 

políticamente a los grupos étnicos. En ese sentido, en el integracionismo “existe una 

valoración formal de la subjetividad indígena expresada en un lenguaje bienintencionado 
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que se vuelve institucional”, sin embargo, la diversidad cultural se sigue considerando un 

“obstáculo para la integración nacional y el desarrollo social, económico y cultural” 

(Verona, 2014, p.92). 

En suma, el enfoque integracionista proclamado por el Convenio 107 de la OIT, 

seguía considerando –al igual que la perspectiva asimilacionista– que los pueblos 

indígenas debían modernizarse según los lineamientos establecidos por el Estado Nación, 

dejando, en claro, que solo se admitiría una única forma de organización política; razón 

por la cual, surgen nuevos cuestionamientos y diferencias que dieron lugar a un nuevo 

orden jurídico internacional. 

1.2. Marco Legal 

El marco legal aplicable al caso de estudio, se conforma no solo por las normas 

que establecen los derechos de los pueblos indígenas y su esfera de protección 

constitucional, sino también por los tratados y convenios internacionales ratificados por el 

Estado peruano y los instrumentos supranacionales que el Tribunal Constitucional ha 

integrado a nuestro ordenamiento jurídico; asimismo, son parte también las leyes 

ordinarias y orgánicas que garantizan la actuación de las instituciones del sistema de 

justicia peruano; tales como: 

 

a) La Constitución Política del Perú 

- Artículo 1º 

- Artículo 2º, inciso 19 

- Artículo 3º 

- Artículo 55º 

- Artículo 88º 

- Artículo 89º 
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- Artículo 138º 

- Artículo 143º 

- Artículo 149º 

- Artículo 200º, inciso 1 y 2 

- Artículo 201º 

- Artículo 202º, inciso 2 

- Cuarta Disposición Final y Transitoria.  

b) La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948). 

c) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966). 

d) El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966). 

e) La Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969). 

f) El Convenio Nº 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes (1989). 

g) La Declaración de los Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (con carácter 

no vinculante, 2007). 

h) El Decreto Legislativo Nº 346, que aprueba la Ley de Política Nacional de Población, publicado el 

06 de julio de 1985. 

i) El Decreto Legislativo N° 767, que aprueba la Ley Orgánica del Poder Judicial, publicado el 04 de 

diciembre de 1991.  

j) La Ley Nº 28237, que aprueba el Código Procesal Constitucional, publicada el 31 de mayo de 

2004. 

k) La Ley N° 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, publicada el 23 de julio de 2004 

(Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, s.f.) y (Camero & Gonzales, 2018). 

 

1.3. Análisis doctrinario de figuras presentes en el expediente y afines nacional y/o 

extranjero 

La doctrina jurídica es el conjunto de reflexiones y estudios teóricos que 

desarrollan los juristas en diversas materias del derecho. Estos razonamientos si bien no 
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tienen obligatoriedad de aplicarse, si marcan una pauta y orientación para aquellos que 

aplican el derecho; más aún si los postulados se advierten por personajes de comprobada 

transcendencia académica y reconocida trayectoria, así como por universidades e 

instituciones especializadas de la ciencia jurídica. 

Es así que, con especial interés, analizaremos en esta sección las dos (2) 

instituciones jurídicas utilizadas en el caso de estudio con el objeto de resguardar las 

garantías constitucionales de los ciudadanos y de los pueblos indígenas. Nos referimos a 

las instituciones jurídicas común mente conocidas como el hábeas corpus y el amparo. 

Asimismo, examinaremos también los derechos fundamentales, principios y 

figuras constitucionales contenidas en las sentencias del caso práctico, tales como: la 

libertad de tránsito, la propiedad comunal, la justicia comunal, la autonomía comunal y la 

autodeterminación de los pueblos indígenas. 

1.3.1. Hábeas Corpus. 

Tiene sus antecedes históricos en Grecia y Roma, pues en dichas civilizaciones la 

libertad significó un valor trascendental. Su aparición formal se remonta al siglo XII en 

Inglaterra, cuando dicha herramienta jurídica es utilizada en el ambiente político y 

constitucional, y cuyos avatares propician el desarrolla de una amplia literatura inglesa 

durante los siglos venideros. Posteriormente se incorpora en el ordenamiento jurídico 

estadounidense en el siglo XVIII, en Latinoamérica en el siglo XIX y, específicamente en 

el Perú, por medio de la promulgación de una ley en 1897, que sería el antecedente 

nacional para su futura incorporación en la Constitución Política de 1920 (García, 1973). 

Sobre la definición del hábeas corpus, Quiroga (2016) afirma “es una institución 

cuyo objetivo consiste en proteger la libertad personal, independientemente de la 
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denominación que recibe el hecho cuestionado (…) que los antiguos romanos 

denominaban ius movendi et ambulandio y los anglosajones consignaban como power of 

locomotion” (p.208-209). Es decir, la referida accion de garantia constitucional pondera 

el resguardo y ejercicio de la libertad individual sobre cualquier otra circunstancia, en 

especial, cuando ha sido restrigida por medio de arbitrariedades. 

No obstante, en la jurisprudencia constitucional peruana se advierte que, más allá 

de lo prescrito en la norma con respecto a los alcances de los procesos de hábeas corpus 

por amenaza o vulneración de la libertad individual y sus derechos conexos, seràn 

pasibles de regularse también otros derechos fundamentales por medio de dicha 

institucion juridica, siempre que exista una conexión con el derecho protegido: la libertad 

individual. En tal sentido, Sagués (como se citó en Ledesma & Sánchez, 2018) refiere “el 

constante desarrollo del proceso constitucional de hábeas corpus ha hecho que se 

proyecte hacia situaciones y circunstancias que ameritan el abandono de los límites 

precisos de la libertad física para tutelar también derechos constitucionales de índole 

distinta” (p.301). 

En ese sentido, el hábeas corpus configura una herramienta jurídica de gran 

importancia histórica en el desarrollo de las sociedades, especialmente, para la nuestra, 

que aspira a la consolidación del Estado Constitucional de Derecho. Tal instituto viene 

siendo utilizado en el Perú hace un poco más de cien años y hace siglos en Europa, y ha 

ido perfeccionándose a nivel formal y material con el paso de tiempo en salvaguarda de 

los derechos y libertades de las personas. 
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1.3.2. Amparo. 

La acción o proceso de amparo es una institución procesal que tiene sus orígenes 

en el recurso de queja utilizado en Europa del siglo XIX, sin embargo, es a finales de la 

Segunda Guerra Mundial donde surge la necesidad de cautelar los derechos humanos 

individuales y colectivos, que consolidan a su vez, los valores y principios democráticos 

de las naciones (Landa, 2010). 

En el Perú, se regula formalmente la acción de amparo por vez primera con la 

Constitución Política de 1979, no obstante, se utilizó en la modalidad de hábeas corpus 

durante las primeras tres cuartas partes del siglo XX y durante el virreinato a través del 

amparo colonial regulado por las leyes de indias. Posteriormente, es recogido por el 

constituyente en la Carta Magna de 1993, y se legisla de forma amplia, estructurada y 

metódicamente con el Código Procesal Constitucional (en adelante CPC) (Eto, 2013). 

Es así que, el proceso de amparo en nuestro país no está restringido a un listado 

taxativo sino al conjunto de derechos y garantías que nuestra Carta Política reconoce, a 

diferencia, de otros ordenamientos jurídicos. En ese sentido, Abad (2008) afirma que la 

demanda constitucional de amparo es un instrumento legal que puede ser invocado en 

salvaguarda de cualquier derecho que se encuentre estipulado en la Carta Política, a 

excepción de la libertad individual y aquellos que se encuentran custodiados por el 

proceso constitucional de hábeas data; más aún todavía, si se tiene en cuenta lo prescrito 

por el artículo 3º del texto constitucional que dispone claramente que no existen 

diferencias entre derechos fundamentales y constitucionales regidos en su cuerpo legal. 

Así pues, podemos afirmar que el amparo es una “acción judicial que puede 

iniciar una persona para solicitar a la justicia la protección de urgente (“sumaria”) de 



10 

 

cualquiera de sus derechos individuales, cuyo ejercicio le fuese desconocido o estuviese 

por serlo en forma ilegal o arbitraria” (Quiroga, 2016, p.212), el mismo que debe ser 

inciado cuando no exista otra via legal previa para restituir los derechos trasgredidos o 

amenazados. 

1.3.3. Libertad de Tránsito. 

La libertad de tránsito, también denominado libertad de locomoción o de 

circulación, es un derecho fundamental que “puede ser ejercido tanto de manera 

individual como colectiva, y se manifiesta a través del uso de vías de naturaleza pública, 

tales como parques, avenidas, calles, entre otros; así como mediante la utilización de vías 

privadas de uso público” (Santillán, 2011, p.5), estas útimas comúnmente conocidas 

como servidumbre de paso. Puede concretarse mediante el uso de un automovil o medio 

transporte o simplemente por cuenta propia. 

A pesar que actualmente el ámbito de protección del derecho de libertad de 

tránsito no genera mayor discusión en la doctrina jurídica y su reconocimiento es pleno a 

nivel internacional, los antecedentes refieren que dicho derecho fue esquivo a los 

habitantes de los siglos pasados. Pérez (2000) afirma “La adscripción personal a un 

ámbito territorial determinado ha sido la norma para la inmensa mayoría de los seres 

humanos en el continente europeo durante la Edad Media y la Edad Moderna” (p.418), 

que luego se extendió a América durante la colonia. 

Podemos definir a la libertad de locomoción como “la facultad que tiene toda 

persona de poder desplazarse libremente y con total discrecionalidad, por cualquier lugar 

del territorio nacional” (Defensoría del Pueblo, 2004, p.8), en el ejercicio del ius movendi 

et ambulandi; sin embargo, este derecho no es absluto –como todo derecho fundamental–, 
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por lo cual, sus “limitaciones pueden provenir de la colisión con otros bienes 

constitucionalmente protegidos o de restricciones constitucionales o autorizaciones 

otorgadas por el legislador para regular el ejercicio del derecho” (Williams, 2015, p.1). 

Asimismo, estas limitaciones o restriciones no pueden ser una supresión total del 

ejercicio del derecho de libertad de circulación. Se debe garantizar su nucleo esencial, lo 

cual, quiere decir, que dichas disposiciones restrictivas deben ser merituadas 

minuciosamente a fin de asegurar la practicabilidad del referido derecho, pues de lo 

contrario, sería irreconocible y dejaría de ser un derecho fundamental (Defensoría del 

Pueblo, 2004). La doctrina señala que las medidas de restriccion del derecho a la libertad 

de tránsito pueden ser de dos (2) tipos: las ordinarias, por conflicto con otros bienes 

juridicos protegidos o disposiciones legales; y las extraordinarias, por la determinación de 

un Estado de emergencia o excepción, que por su naturaleza restringe los derechos 

fundamentales. Además, dichas disposiciones deben ser consagradas en un ley o norma 

legal a fin de asegurar su competencia en armonía con el marco constitucional y, 

adiconalmente, cumplir con los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en 

sentido estricto (Williams, 2015). 

Ahora bien, el derecho a la libertad de tránsito “guarda una estrecha relación con 

la libertad personal, pues se considera (…) como una proyección de la libertad física y, 

por consiguiente, como un despliegue espacial de la libertad personal” (Santillán, 2011, 

p.6); lo cual, quiere decir, que cuando estemos ante una vulneración del derecho a la 

libertad de locomoción, se esta afectando también, la libertad personal. 

Por el contrario, cuando se ejerce en plenitud la libertad de tránsito, esta posibilita 

el goce de otros derechos elementales. En esa linea, nuestro TC ha establecido que la 
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libre circulación es un requisito indispensable para el ejercicio del derecho fundamental al 

libre desarrollo de la personalidad y otros que la Constitución esablece, empero, debemos 

insistir en recordar que su esfera de protección no es ilimitada  y debe ser ejercido en 

armonía y respeto con otros derechos y bienes juridicos, la Carta Magna y los tratados 

internacionales ratificados por el Estado (Santillán, 2011). 

En efecto, al ser la libertad de locomoción un derecho conexo de la libertad 

personal, es susceptible de tutela por medio del hábeas corpus (Valarezo, Coronel, & 

Durán, 2019), sin perjuicio que, como lo ha establecido el TC a través de su 

jurisprudencia, pueda ser protegido también por la accion de amparo cuando se discutan 

“pretensiones vinculadas a otros derechos constitucionales, como por ejemplo el derecho 

a la igualdad de trato o de no discriminación”, entre otros (Defensoría del Pueblo, 2004, 

p.11). 

En nuestra legislación el derecho a la libertad de tránsito se encuentra regulado 

por el artículo 2°, inciso 11, de nuestra Carta Política, y sus restricciones se dan por 

razones de sanidad, por mandato judicial y en el marco de la Ley de Extranjería (Choque, 

2017); sin embargo, con ello no se “está disponiendo que éstas sean las únicas 

limitaciones posibles (…) al ejercicio de dicho derecho, sino visibiliza que el derecho al 

libre tránsito puede ser limitado en dichos supuestos9 y ello estará conforme a la 

Constitución” (Defensoría del Pueblo, 2004, p.9). 

Por último, la libertad de circulación se encuentra ampliamente reconocida en el 

ámbito del Derecho Internacional Público, por medio de diversas declaraciones, 

convenios y tratados, tales como: i) la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

ii) el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, iii) la Declaración Americana 
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de los Derechos y Deberes del Hombre, y, iv) la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, entre otros (Choque, 2017). 

1.3.4. Propiedad Comunal. 

Las cuatro (4) últimas constituciones del país, que rigieron en 1920, 1933, 1979, 

así como la vigente de 1993, han establecido disposiciones específicas sobre la propiedad 

de la tierra de las comunidades campesinas y nativas, por lo cual, se configuró un 

régimen legal distinto al que se entiende por el concepto clásico de propiedad privada. A 

dicho régimen se le conoce como propiedad comunal o colectiva, que de conformidad 

con el artículo 88° del texto constitucional vigente, es “una de las varias formas de 

ejercicio del derecho de propiedad que cuenta con la protección del Estado” (Eguren, del 

Castillo, Burneo, & Wiener, 2008, p.27). 

Tal situación ocasionó que la “escuela de la propiedad privada” desconozca a la 

propiedad comunal, creando un conflicto y confusión entre dichos regímenes. Por 

ejemplo, se confunden los conceptos de propiedad comunal, recursos comunes y acceso 

abierto; el primero, como se ha mencionado aquí, es un régimen legal que puede disponer 

restricciones y parámetros sobre el uso del recurso; el segundo, es un recurso propiamente 

dicho al cual pueden acceder todos, así como emplearse por medio de los diversos 

sistemas de propiedad existentes; y, el tercero, es un concepto propiamente dicho que 

establece la utilización general de un recurso por cualquier persona (Merino, 2014). 

En esa línea, podemos afirmar también que las características propias del régimen 

de propiedad comunal tienen como base la concepción que tienen los integrantes de los 

pueblos indígenas sobre la tierra, lo cual, evidentemente, es distinta a la idea que se tiene 

en la sociedad de un Estado-Nación. Paliza (2017) apunta: 
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¿Qué es la tierra para los Pueblos Indígenas y Comunidades Nativas? Diana Rios, lider ashaninka 

de la comunidad Saweto en Ucayali, decía a viva voz en una exposición: “Si la tierra me da la 

vida, yo doy la mi vida por mi tierra” (…) Cuando en las comunidades altandinas se habla de la 

Pachamama, no consideran el concepto civil de la tierra (seción 2.2., párr. 7). 

 

Esto a su vez se colige con la dimensión colectiva del derecho de propiedad de los 

pueblos indígenas, “debido a que tradicionalmente (…) han tenido una visión comunal de 

la propiedad en el sentido de que la pertenencia a la tierra no se centra en los individuos 

sino en la comunidad” (Ferrero, 2016, p.71). En ese sentido, Sálmon (como se citó en 

Tassara 2017, p.198) afirma “la tierra representa también el espacio histórico, físico y 

espiritual con el cual determinado grupo construye su identidad”. De modo que, la tierra 

cunple un rol transcendental para el desarrollo y preservación de los pueblos originaros. 

No obstante, sobre el concepto de tierra, así como de territorio, ha habido un 

amplio debate juridico en el país, puesto que nuestra propia Constitución señala 

textuamente que existen garantias para las tierras de los pueblos originarios, más no hace 

referencia al concepto de territorio. Las caracteristicas que las diferencian son escenciales 

para comprender la forma de organización de lo referidos pueblos, puesto que el primer 

vocablo es parte de una esfera civil y el segundo pertenece más bien a una dimensión 

política (Tassara, 2017). 

Por otro lado, el desarrollo del derecho de propiedad comunal es en gran medida 

por el especial interés de los organismos especializados del sistema de las Naciones 

Unidas y del sistema interamericano. En particular, por los diversos tratados y 

declaraciones sobre derechos humanos, como el convenio 169 de la OIT, la DNUDPI, 
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entre otros, así como por la jurisprudencia que ha desarrollado la Corte IDH, que ha 

señalado que la propiedad colectiva de los territorios indígenas sirve de cimiento para 

materialización otros derechos como la autonomía, la consulta previa y la 

autodeterminación de los pueblos originarios, los cuales abordaremos más adelante 

(CIDH, 2015). 

Además, sobre los pueblos indígenas es importante tener cuenta que “la afectación 

de las tierras y territorios que ocupan puede poner en riesgo la continuidad cultural y, con 

ello, la vida del pueblo” (IDEHPUCP y KAS, 2017, p.10); más aún si consideramos el 

concepto de supervicencia que ha desarrollado la Corte IDH en el caso Saramaka: “no se 

identifica con la mera subsistencia física, sino que “debe ser entendida como la capacidad 

de los [pueblos indígenas] de ‘preservar, proteger y garantizar la relación especial que 

tienen con su territorio” (CIDH, 2015, p.87). 

En consecuencia, la propiedad comunal es un régimen legal de propiedad de la 

tierra garantizado en nuestra Constitución Política y los instrumentos juridicos 

internacionales de protección de los derechos de los pueblos indígenas. En el marco de 

dicho sistema, la comunidad o pueblo puede usar, disponer o restringir el acceso a sus 

territorios de acuerdo a sus costumbres o tradiciones ancestrales, lo cual que permitirá a 

su vez, la materialización de otros derechos escenciales para los referidos grupos etnicos. 

1.3.5. Justicia Comunal. 

La justicia comunal, también denominada jurisdicción indígena, fuero indígena, 

entre otros, existe desde mucho antes desde la propia constitución del Estado peruano 

(GIZ, 2010). Por ejemplo, en el incanato existió un tipo de justicia indígena que buscaba, 

más que lidiar con los conflictos entre sus habitantes, establecer un orden en el imperio 
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(Santacruz, 2016). Luego, escasos años después del descubrimiento oficial de América o 

del encuentro de estas dos civilizaciones, el fray Gil Gonzáles de San Nicolás advierte 

una singular ponderación a la regulación de los pueblos indígenas durante la conquista: 

“ni su majestad ni sus magistrados son competentes para juzgar a los indígenas” (Mora, 

2003, p.14), lo cual daría lugar posteriormente a los antecedentes formales de jurisdicción 

indígena durante la colonia, que se formularon con las Leyes de Indias y después por la 

Junta de Valladolid, cuya actuación resaltante de Bartolomé de las Casas fue decisiva en 

favor de los pueblos originarios. En dicho periodo se otorgaron ciertas facultades a los 

caciques de las comunidades para imponer sanciones dentro de su territorio, 

estableciéndose de esa forma una jurisdicción diferenciada acorde a sus creencias y 

costumbres (Mora, 2003). Es así que, durante el periodo incaico y, más específicamente 

en la etapa colonial, la justicia comunal fue rezagada, menospreciada y limitada, pero 

nunca dejó de existir. 

Durante la época republicana, y con la concepción del Estado Nación, se 

pretendió ignorar la jurisdicción indígena, toda vez que debía existir un único orden 

jurídico emanado de la recién asumida soberanía nacional. Sin embargo, dicha estructura 

política, jurídica y social era muy limitada durante el siglo XIX, por lo cual, aún se 

conservaban las costumbres originarias en diversas regiones del país o se envestía de 

autoridad a los terratenientes –en muchos casos como jueces de paz– para regular las 

comunidades indígenas, lo que daba paso a cierto fuero comunal (Guadalupe, 2016). 

Empero, es recién en la decada de 1990 que surge una oleada de reformas 

constitucionales en Latinoamerica a favor de los derechos de los pueblos indigenas, en 

especial, de la justicia comunal, claramente influenciado por el Convenio 169 de la OIT 
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(1989) que estableció nuevos paradigmas en materia de derecho indigena. El primer texto 

constitucional que reconoce dicho derecho jurisdiccional en la región, es la de Colombia 

de 1991, la cual servió mucho más que de inspiración para redactar el articulo 149° de la 

Costitución Política del Perú de 1993, que estableció por vez primera la justicia 

consuetudinaria de las comunidades campesinas y nativas en el país. Otras constituciones 

de América Latina también se desarrollaron en esa línea, tales como, la bolivina de 1994, 

la ecuatoriana de 1998 y la venezonala de 1999 (Kuppe, 2013). 

Concretamente, nuestra Carta Magna establece que en el Perú existen “siete 

jurisdicciones incluyendo a la ordinaria o común, que es la fuente y raíz de todas” (Ríos, 

2018, p.96), no obstante, dos de esos fueros son excepcionales (arbitral y militar) y el 

resto son jurisdicciones especiales, entre ellas, la justicia comunal. Es por ello, que a la 

justicia comunal –como fuero especial– se “le obliga a someterse a una ley de 

coordinación con los Juzgados de Paz y con las demás instancias del Poder Judicial” 

(Ríos, 2018, p.98), a diferencia de la justicia arbitral y militar que no la necesitan por ser 

diseños excepcionales. Nuestra legislación no cuenta con una norma de coordinación 

entre fueros, sin embargo, se han desarrollado acuerdos plenarios y protocolos desde la 

Corte Suprema de Justicia, así como plenarios regionales de las Cortes Superiores que 

buscan unificar criterios para evitar conflictos de competencia entre la jurisdicción 

indígena y la ordinaria (Ruiz, 2019). 

Esta multiplicidad de jurisdicciones en un Estado hace necesario diferenciar los 

conceptos de monismo y pluralismo jurídico, que son teorías antagónicas que sustentan la 

perspectiva del derecho de forma etnocentrista y pluralista, respectivamente, más aún si 

nos encontramos analizando el derecho de jurisdicción de los pueblos indígenas (Bernal, 
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2009). Es así que, el monismo jurídico y la estructura monocultural de los Estados han 

impuesto por décadas a los pueblos indígenas una forma de organización social, 

económica y jurídica totalmente alejada de sus principios, valores y costumbres 

ancestrales, perjudicando irreparablemente su subsistencia (Sánchez, 2005). Nuestra 

región y el Perú no fue ajeno a dicho contexto historico de menoscabo de los derechos de 

los grupos originarios. 

En efecto, la justicia comunal es la “facultad de las comunidades de hacer valer 

sus propias normas, procedimientos y sanciones dentro de su ámbito territorial, en 

concordancia con los principios fundamentales del derecho” (Ministerio de Cultura, 2014, 

p.38); y, asimismo, el fuero comunal es una forma “de resolución de conflictos o 

búsqueda de Justicia paralelas al de las autoridades del Estado ante la ausencia o 

ineficacia de estas autoridades” (Peña, 2016, p.188), siempre que no sea contrario a los 

derechos fundamentales de las personas. 

Finalmente, la comunidad jurídica internacional ha desarrollado un nucleo 

intangible del derecho de jurisdicción indigena, el cual debe ser ponderado al momento 

de elaborar la ley de desarrollo constitucional que establezca los lineamientos de 

coordinación entre el fuero ordinario y el comunal, tarea aún pendiente en el país. Tales 

elementos son principalmente el respeto a las características del derecho consuetudianrio 

y la capacidad para resolver cuestiones cotidianas y conflictos propios de su naturaleza 

como pueblos originarios (Brandt, 2017). 

1.3.6. Autonomía Comunal. 

El derecho de autonomía comunal o indígena, tal como se ha precisado en los 

antecedentes legislativos, tuvo su origen en el Perú en la Constitución Política de 1933, 
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sin embargo, era limitada a ciertos aspectos administrativos. Es la Carta Fundamental de 

1979 que expresamente reconoce plena autonomía administrativa y económica a las 

comunidades campesinas y nativas del país. Así lo señala también Laats (2000) cuando 

afirma que “solo desde 1979 la gran mayoría de la población indígena de Cusco tiene por 

primera vez la oportunidad de vivir y producir en una forma hasta cierto modo autónoma, 

sin estar incorporada en una hacienda o cooperativa” (p.4). 

Ahora bien, cuando hablamos del derecho de autonomia comunal de los pueblos 

indigenas estamos refiriendonos a “una serie de características, elementos y factores que 

tiene cada una de ellas, hasta el proceso histórico que los ha llevado a instituirse como 

entidades independientes” (Ramírez, 2020, p.75). Dichas características se pueden 

manifestar, a saber de Iturralde (como se citó en Ramírez, 2020) por medio de las 

constumbres que un pueblo indígena ha desarrrolado a travès del tiempo, por medio del 

cual ejercen su autonomía, jurisdicción comunal y representación. 

En ese marco, “las autonomías indígenas no son modelos establecidos, sino que 

las distintas propuestas y sus experiencias concretas se han nutrido de múltiples 

antecedentes históricos, al tiempo que han ido constituyéndose y modificándose a lo largo 

de los años” (Diez, 2012, p.176). Lo que quiere decir, que dicho derecho de autonomía 

comunal no apareció de un momento a otro, sino que fue gestándose a través de un 

proceso histórico que el citado autor denomina como la construcción de autonomía. Y, 

más puntualmente, la autonomía comunal en Latinoamérica, refiere Escobar (2016) no es 

un critica al modelo del Estado Nación que rige en nuestra región, sino es la forma por 

medio del cual los pueblos originarios buscan establecer su forma de gobierno en base a 

sus costumbres. 
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En suma, la autonomía comunal es la capacidad que tienen los pueblos indígenas 

para organizarse y cumplir sus objetivos en armonía con su cosmovisión, lo cual implica 

un conjunto de características desarrolladas a través del tiempo con el objeto de preservar 

sus costumbres ancestrales, habitad e identidad cultural, entre otros aspectos. 

1.3.7. Autodeterminación de los Pueblos Indígenas. 

El derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas tiene su origen en la 

histórica reivindicación de la libre determinación, que es considerado el “derecho más 

primario de todo pueblo”, y cuya deliberación fue ampliamente abordada décadas atrás 

por los diversos equipos especializados del sistema de las Naciones Unidas y de la 

comunidad jurídica internacional. La libre determinación tiene una doble dimensión, la 

primera, que postula los derechos de los pueblos en general frente a la conquista y 

dominación colonial; y, la segunda –o interna–, que demanda el reconocimiento de las 

minorías y de los pueblos originarios (Ponte, 2004). 

En ese sentido, el derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas es una 

manifestación de la libre determinación de los pueblos en su dimensión interna, toda vez 

que hemos dejado atrás –en gran medida– la época colonial y, es más bien, el periodo 

republicano actual –que permitió y sigue permitiendo la trasgresión de los derechos de los 

grupos étnicos– el que nos obliga a formular un nuevo planteamiento ante circunstancias 

totalmente distintas (Ponte, 2004). 

Con ello, no pretendemos afirmar que los pueblos indígenas no puedan ejercer 

legítimamente su derecho a la libre determinación en sentido amplio, por el contrario, 

consideramos que su planteamiento es totalmente legítimo. No obstante, será materia de 
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otra investigación a luz de las nuevas reivindicaciones de dichos pueblos originarios lo 

que pueda aproximarnos a tales postulados. 

Ahora bien, la autodeterminación “es el derecho de los pueblos indígenas de 

decidir cómo quieren llevar a cabo su propio desarrollo económico, social y cultural; de 

determinar y elaborar sus propias prioridades y estrategias para lograr su desarrollo” 

(Ministerio de Cultura, 2014, p.41); lo cual implica, entre otros aspectos, “la autonomía, 

el autogobierno, el reconocimiento y la protección de la diversidad, la protección del 

territorio, la política de la participación, la protección de la lengua, prácticas artísticas y 

tradicionales, así como el reconocimiento del derecho consuetudinario indígena” (Souza, 

2015, p.121). Sin embargo, este derecho “no debe ser entendida como una pretencion 

autárquica, separatista, que busca ir contra el sistema. Por el contrario, debe ser 

considerada, junto con los principios de unidad e integridad territorial”, preceptuados en 

nuestra Constitucion Política (Tassara, 2017, p.190). 

Dicho esto, es menester precisar que autodeterminación no significa autonomía. 

La autodeterminación deviene en “potestad” y su esencia es política, mientras que la 

autonomía es una “concesión del Estado” y su naturaleza es de organización interna. Sin 

embargo, la autonomía forma parte de las características esenciales de la 

autodeterminación, por lo tanto, es necesaria una para que se ejerza la otra (Paliza, 2017). 

Mientras que la autonomía de los pueblos indígenas es brindada por un Estado 

manteniendo su hegemonía, la autodeterminación, es la aceptación del Estado de la 

capacidad que tienen de los grupos étnicos a organizarse con pleno reconocimiento de su 

jerarquía, entendiendo de esta forma, que diversos pueblos pueden habitar un mismo 

territorio. 



22 

 

Finalmente, el instrumento internacional que reconoce expresamente el derecho a 

la autodeterminación es la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas (ONU 2007), el cual no tiene carácter vincudante para los Estados 

miembros del referido sistema internacional; no obstante, nuestro Tribunal Constitucional 

se ha pronunciado contundentemente sobre su tratamiento en el derecho interno, que 

veremos a mayor detalle en el análisis jurisprudencial del presente trabajo. 
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2. Capítulo II 

Caso Práctico 

2.1. Planteamiento del caso 

En nuestro país actualmente existen 55 pueblos indígenas que hablan 47 idiomas 

distintos, con una población aproximada de seis millones (6,000 000) de habitantes según 

el último censo poblacional realizado en el año 2017, que representa un 18% en relación 

al total de la población peruana (PNUD, 2019). Esta contundente estadistica oficial 

sustenta y respalda el grado de importancia de los pueblos originarios en el devenir de 

nuestra nación. 

Y, es evidente, que alargo de las últimas décadas hemos avanzado en la 

protección de los pueblos indígenas, mejorando el marco normativo que permite 

garantizar sus derechos y fortaleciendo a las instituciones públicas encargadas de 

promover mejores condiciones en su desarrollo. Sin embargo, es claro también que 

seguimos mirando a los pueblos originarios solo como sujetos de políticas públicas, o lo 

que es peor, como a quienes hay que tolerar en pos de una igualdad vacía, sin realizar 

ningún esfuerzo por comprender realmente su cosmogonía y cosmovisión y, por tanto, 

sus formas de vida, costumbres y trascendencia. 

Es así que, muchos de los dispositivos legales que promovieron nuevas 

protecciones y derechos de los referidos grupos étnicos, son letra muerta para nuestro 

sistema de justicia, Estado en general y empresas privadas, incumpliéndose por tanto sus 

disposiciones. Esto es una lamentable realidad en diversos campos y sectores nacionales, 

lo cual debe ser abordado de forma transversal e interdisciplinaria, si es que en realidad 
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buscamos o aspiramos construir una sociedad igualitaria, sin discriminación y con 

armonía en las diversas manifestaciones culturales que interaccionan en nuestro territorio. 

El caso de la comunidad nativa, que es materia de estudio, es un ejemplo concreto 

de la situación descrita. A pesar que nuestra norma fundamental reconoce el carácter 

pluriétnico y pluricultural de la nación y salvaguarda diversos derechos fundamentales de 

los pueblos indígenas, tales como, la autonomía indígena, la jurisdicción especial, la 

propiedad comunal, la personería jurídica, entre otros, y además se encuentran en vigor 

diversos tratados y convenios internacionales de protección de los derechos de los 

pueblos originarios, en especial, el Convenio N° 169 de la OIT, las distintas instancias del 

Poder Judicial en el departamento de Madre de Dios desconocieron en reiteradas 

ocasiones tales principios y derechos fundamentales, en detrimento de la referida 

comunidad nativa.  

Si bien el Tribunal Constitucional corrigió dicha situación en parte, los 

magistrados que un principio ponderaron equivocadamente los derechos de la comunidad 

nativa, nunca hicieron suyo e interiorizaron la posición que había adoptado el referido 

organismo supremo en materia constitucional, pues la ejecución de sentencia fue 

inobservada y dilatada por años (Paliza, 2017); por lo cual, se dejó en clara indefensión 

nuevamente al pueblo nativo, vulnerándosele también su derecho fundamental a la tutela 

judicial efectiva1, que no solo constituye el acceso a los órganos de justicia, sino también 

la efectividad de lo decidido en una sentencia. 

En ese marco, cabe la formulación de algunas preguntas orientadoras que nos 

permitirán obtener un panorama mucho más amplio y de mayor profundidad al analizar 

las distintas sentencias de la controversia constitucional entre la comunidad nativa y las 

 
1 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 8123-2005-PCH/TC (fundamento 6). 
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empresas de transportes, más aún si, partiendo de tales interrogantes, podemos obtener 

mejores y mayores conclusiones y recomendaciones. Así tenemos que: 

a) ¿Los magistrados que intervinieron en el caso de estudio analizaron los derechos 

presuntamente vulnerados, tanto los alegados por la parte demandante como 

demandada?  

b) ¿Los jueces utilizaron jurisprudencia constitucional nacional para resolver la 

controversia? 

c) ¿Se realizó un control de convencionalidad en el caso de estudio? 

d) ¿Se utilizó alguna técnica jurídica para resolver el proceso constitucional, por 

ejemplo, la aplicación de un test, examen, canon, parámetro? 

e) ¿Cuáles fueron las decisiones más controversiales e importantes en el caso de 

estudio? 

f) ¿Se respetaron los plazos que establece el Código Procesal Constitucional? 

g) ¿Se resolvió la controversia luego del fallo del Tribunal Constitucional? 

2.2. Síntesis del caso 

La presente controversia constitucional es un caso de colisión o antinomias entre 

derechos fundamentales; por un lado, el derecho a la libertad en su modalidad de 

locomoción (libertad de tránsito), y por el otro, los derechos de propiedad, justicia y 

autonomía comunal, propios de los pueblos indígenas. 

Se eligió este conflicto por el grado de importancia que representa para la 

comunidad jurídica nacional e internacional y los propios pueblos originarios que habitan 

en el país, así como también, por la vigencia de dicha problemática, pues, la referida 
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comunidad nativa, sigue sufriendo violaciones de derechos no solo por parte de empresas 

y ciudadanos particulares, sino, lamentablemente, por el propio Estado peruano. 

En principio, la sentencia del Tribunal Constitucional pone fin –en teoría– a un 

periodo largo de trasgresión de derechos contra los miembros de la comunidad nativa, por 

parte de dos empresas de transportes que ingresaban a su territorio sin autorización, y 

cuya acción fue avalada por distintas instancias del Poder Judicial en Madre de Dios. 

Estas violaciones de derechos de los grupos étnicos en el país se remontan desde la época 

de la conquista española, por lo cual, lo resuelto por el TC no solo representa una victoria 

judicial de reconocimiento de los derechos colectivos de la comunidad nativa, sino es una 

reivindicación histórica de los distintos grupos étnicos que habitan el territorio que 

conocemos actualmente como nuestra nación. 

Por otro lado, lo decidido por nuestro Alto Tribunal es un punto de inflexión de un 

periodo marcado por múltiples sentencias conservadoras y de exclusivos avances 

retóricos en materia de los derechos de los pueblos indígenas; no obstante, la regla 

siempre fue la desestimación de las pretensiones planteadas por los pueblos originarios 

(Merino, 2012). Esto no quiere decir que el fallo del TC no carezca de ambigüedades en 

ciertos aspectos de fondo y de forma, empero, tal situación no es impedimento para 

reconocer que su decisión colegiada marcó un hito importante en la jurisprudencia 

constitucional peruana. 

Finalmente, la decisión adoptada por el Tribunal Constitucional, que concluye la 

vía interna, reafirma el compromiso de nuestro sistema de justicia y del Estado peruano 

en su conjunto por tutear los derechos de los pueblos indígenas, sin embargo, no bastan 

los compromisos para solucionar una problemática tan arraigada en nuestra sociedad. Es 
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necesaria la ejecución de acciones y medidas concretas en el corto, mediano y largo 

plazo, pero principalmente, es ineludible que partamos del reconocimiento que ha 

existido –y existe actualmente– un enfoque basado exclusivamente en los ideales del 

Estado Nación, vale decir, una perspectiva que gira solo en torno de aquellos a quienes 

consideramos ciudadanos. Dicho reconocimiento es el punto de partida para un cambio 

real y profundo que posibilite en el futuro una convivencia armoniosa de las diversas 

formas de manifestaciones culturales que existen en el Perú. 

2.3. Análisis y opinión crítica del caso 

En esta sección analizaremos cinco (5) sentencias del caso materia de estudio. 

Dos (2) corresponden a la acción de hábeas corpus formulada por las empresas de 

transportes por una supuesta vulneración al derecho a la libertad de tránsito; otras dos (2) 

pertenecen al hábeas corpus incoado por la comunidad nativa por afectación al derecho a 

la libertad de su presidenta, así como también de sus derechos de propiedad, jurisdicción 

y autonomía comunal; y, por último, una (1) sentencia emitida por el Tribunal 

Constitucional en mérito al agravio constitucional planteado por la referida comunidad 

nativa. 

Asimismo, y luego de analizar las actuaciones jurisdiccionales descritas en el 

párrafo precedente, responderemos las interrogantes que nos formulamos al inicio del 

presente capítulo que nos permita obtener conclusiones y recomendaciones relevantes al 

finalizar el trabajo. 
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2.3.1. Análisis de sentencias. 

2.3.1.1. Hábeas corpus interpuesto por las empresas de transportes. 

El presente proceso constitucional fue iniciado el 09 de agosto de 2010 en el 

departamento de Madre de Dios por Lucia Apaza Apaza, representante de las empresas 

de transportes “Los Mineros S.A.C.” y “Los Pioneros S.R.L.” contra Juana Griselda 

Payaba Cachique, entonces presidenta de la comunidad nativa, en mérito a una supuesta 

vulneración al derecho a la libertad de tránsito. 

En ese sentido, se emitieron las sentencias de primer y segundo grado recaídas en 

el expediente N° 00624-2010-0-2701-JR-PE-01, las cuales analizaremos detalladamente 

continuación: 

2.3.1.1.1. Primera instancia. 

La sentencia fue emitida el 12 de agosto de 2010 por el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Tambopata de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, luego de 

tres días (3) de planteada la demanda. Por ello, el primer aspecto relevante es la 

expeditiva actuación del juzgado para resolver la acción de hábeas corpus en favor de las 

empresas, más aún si un último informe jurídico nacional da cuenta que dichos procesos 

pueden tardarse en promedio un año y ocho meses en resolverse, excediéndose 

ampliamente el plazo máximo de un mes y medio prescrito por el Código Procesal 

Constitucional (Gaceta Jurídica, 2015). Con estas consideraciones iniciales, no 

pretendemos señalar que la referida acción de garantía deba excederse del plazo de ley, 

pues justamente este tipo de procesos se caracteriza por su rapidez y eficacia a fin de 

evitarse o corregirse una afectación a los derechos que conforman la libertad individual y 

sus derechos conexos; no obstante, dicha celeridad no debe impedir que se realicen las 
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actuaciones procesales urgentes que hubiera lugar a fin de esclarecer los hechos materia 

de controversia. 

Otro aspecto que destacamos es que durante todo el desarrollo de la sentencia 

precitada el juzgado no hace mención ni valora en ningún momento los derechos 

colectivos alegados por la comunidad nativa (propiedad, jurisdicción y autonomía 

comunal); excepto cuando se menciona equivocadamente el derecho de propiedad de la 

comunidad nativa pero desde un óptica clásica, llámese propiedad privada, sin desarrollar 

o hacer énfasis en las diferencias que existen entre estos dos regímenes de la propiedad 

(privada y comunal), y menos aún se señala, la esfera de protección constitucional de 

dichas instituciones. No obstante, el citado fallo si realiza un pormenorizado desarrollo 

del derecho fundamental a la libertad de tránsito y de otras figuras jurídicas en favor de 

los demandantes (servidumbre de paso). 

Es decir, nunca se analizaron adecuadamente los derechos invocados por la 

comunidad nativa en contraposición con el derecho reclamado por las empresas de 

transportes, cuando manifiestamente existe un conflicto entre derechos fundamentales, 

situación que resulta ser contraria con los principios de razonabilidad y proporcionalidad 

que deben guiar la actuación de los órganos jurisdiccionales –en especial, en procesos 

constitucionales–, cuando se evalúen medidas restrictivas o limitativas de derechos, 

principios y/o bienes constitucionalmente protegidos; más aún todavía, si nuestro 

Tribunal Constitucional ha abordado ampliamente en su jurisprudencia2 la aplicación del 

examen de razonabilidad y del test de proporcionalidad en dichos supuestos, 

 
2 Sentencias del TC recaídas en los expedientes N° 0050-2004-AI/TC y otros acumulados (fundamento 109), 2192-2004-AA/TC 

(fundamento 15), 2235-2004-AA/TC (fundamento 6) y 0007-2006-PI/TC (37, 38, 39 y 42), 0579-2008-PA/TC (25), entre otros. 
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especialmente, este último que se conforma de los subprincipios de idoneidad, necesidad 

y proporcionalidad stricto sensu. 

Asimismo, la sentencia subraya que el derecho a la libertad de tránsito también se 

encuentra protegido por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y la Convención 

Americana de Derechos Humanos, empero, no señala la vigencia del Convenio N° 169 de 

la OIT ni hace referencia a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos sobre los derechos de los pueblos indígenas. 

Esto nos lleva a concluir, prima facie, que el referido juzgado conocía de las 

obligaciones que se originan de los tratados internacionales de los que el Estado peruano 

es parte, no obstante, prefirió desconocer a aquellos que salvaguardan a los derechos de 

los grupos étnicos, cuya identificación se hubiera realizado empleando un adecuado 

control de convencionalidad, la cual es una herramienta jurídica que se desprende no solo 

de la competencia jurisdiccional que tiene la Corte IDH sobre nuestro Estado (Pacto de 

San José), sino también es concordante con lo prescrito en el Código Procesal 

Constitucional3, que establece el deber de interpretar los derechos constitucionales de 

conformidad con los instrumentos jurídicos internacionales y las decisiones de los 

tribunales supranacionales. En buena cuenta, el juicio de convencionalidad es de 

obligatorio cumplimiento, pero no fue utilizado por el juzgado para resolver la demanda 

de hábeas corpus. 

Además, el juzgado tomó como cierto todos los medios probatorios presentados 

por los representantes de las empresas de transportes, sin realizar ningún esfuerzo por 

confirmar la veracidad de los mismos, lo cual mínimamente debió ocurrir a fin de 

cautelar el correcto desarrollo del proceso. Nunca se objetó o merituó la documentación 

 
3 “Art. V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional. 



31 

 

presentada por el pueblo originario –en respuesta a los argumentos de las empresas–, tal 

como, el reconocimiento como pueblo indígena por parte del propio Estado, el título de 

propiedad de sus tierras o las graves afectaciones que se generaban en el habitad del 

grupo étnico por el ingreso de terceros no autorizados, entre otros aspectos; razón por la 

cual, creemos que se habría vulnerado también el derecho fundamental a la debida 

motivación de las resoluciones judiciales de la comunidad nativa.  

 Finalmente, el juzgado resolvió declarar fundado la acción de hábeas corpus 

formulado por las empresas de transportes, ordenó el retiro inmediato de la caseta de 

vigilancia y tranquera construida por la comunidad nativa, y dispuso la remisión de lo 

actuado al Ministerio Público para que inicie las investigaciones de índole penal 

conforme a sus atribuciones. 

2.3.1.1.2. Segunda instancia. 

La presente sentencia, vía recurso de apelación, fue emitida el 25 de agosto de 

2010 por la Sala Superior Mixta y de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Madre de Dios, es decir, casi dos semanas después desde que el juzgado de origen de la 

controversia expidió el fallo que es materia de impugnación. Para los fines comparativos, 

tanto las sentencias de primera y segunda instancia fueron realizadas en dieciséis (16) 

días contados a partir de la presentación de la demanda constitucional en el juzgado de 

origen.  

Ahora bien, es importante señalar que la comunidad nativa, representada por su 

presidenta, no solo ratificó sus fundamentos expuestos en la primera instancia, sino, 

además, planteó una salida legitima respecto del camino que cruza su propiedad: el 

reconocimiento de una servidumbre de paso en beneficio de los integrantes de las 
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comunidades aledañas; lo cual no significa que las empresas que iniciaron la controversia 

o terceros ajenos a los pueblos cercanos pretendan utilizar dicha vía privada para su 

beneficio; más aún cuando la actividad empresarial que desarrollan propicia violencia, 

informalidad y excesos en el territorio de la comunidad nativa, así como el deterioro de su 

medio ambiente, habitad y medios de subsistencia naturales. 

En ese sentido, la sala superior recogió en parte la propuesta formulada por la 

comunidad nativa, reconociendo que el referido camino vecinal, efectivamente, es una vía 

privada de acceso público por costumbre (servidumbre de paso); sin embargo, concluyó 

que dicho derecho les alcanzaba también a los integrantes de las empresas de transportes 

sin considerar las consecuencias irreversibles antes detalladas contra el pueblo originario. 

Asimismo, al igual que en la sentencia de primera instancia, la sala comete graves 

errores en el fallo del presente proceso de hábeas corpus, tales como: i) no merituar los 

derechos colectivos de los pueblos indígenas frente al derecho a la libertad de tránsito de 

los integrantes de las empresas de transportes, transgrediéndose los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad, de cara a un evidente conflicto entre derechos 

fundamentales; ii) desconocer los tratados internacionales en vigor y la jurisprudencia de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en materia de derechos de los pueblos 

indígenas, omitiéndose a su vez, desarrollar el control de convencionalidad en sede 

judicial; y, iii) no solo omitió analizar los medios probatorios presentados por la 

comunidad nativa, sino también no corroboró la originalidad de los documentos ofrecidos 

por los representantes de las empresas de transportes, contraviniéndose, de esta forma, el 

derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales del grupo étnico. 
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Además, en esta sentencia la sala confunde el derecho fundamental a la autonomía 

comunal de los pueblos indígenas con una simple decisión comunitaria, razón por la cual, 

se señala, que dicha posición no corresponde ser amparada pues se está frente a un interés 

colectivo que debe priorizarse, como la libertad de tránsito de los demandantes, vaciando 

de contenido el núcleo esencial del derecho constitucional de la comunidad nativa4; y, a 

su vez, concluye –sin mayor análisis–, que la decisión jurisdiccional y autónoma del 

pueblo originario de construir una caseta de vigilancia y tranquera al ingreso de su 

territorio, no fue en salvaguarda de su propiedad comunal, lo cual resulta totalmente 

irracional e inverosímil. 

La sala afirma también que la determinación de tutelar el supuesto derecho 

vulnerado a la libertad tránsito no afecta el derecho de propiedad de la comunidad nativa, 

toda vez que no le está reconociendo la categoría de propietarios a los demandantes (las 

empresas de transportes), sin considerar con ello, que está limitando el derecho de 

propiedad comunal del pueblo indígena, cuyo contenido –como lo hemos señalado antes– 

no solo es esencial por estar tutelados en nuestra Carta Magna y tratados internacionales, 

sino también porque propician la consecución de otros derechos fundamentales de los 

grupos étnicos. 

Finalmente, la sala superior advierte de forma inoportuna que el proceso 

constitucional de hábeas corpus no resulta ser el más adecuado para deliberar la 

trasgresión del derecho de propiedad comunal que alega la comunidad nativa. Esto 

claramente es cierto, porque la acción de amparo es el proceso más adecuado para 

proteger los derechos fundamentales distintos a la libertad personal y conexos, siendo, 

por tanto, la vía idónea para garantizar los derechos de propiedad, autonomía y 

 
4 “Artículo 89° de la Constitución Política del Estado. 
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jurisdicción comunal, sin embargo, esto no puede ser motivo para que en un proceso de 

hábeas corpus dejen de tutelarse los derechos constituciones en general que hayan sido 

restringidos o limitados. 

En el marco de lo expuesto, la Sala Superior Mixta y de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Madre de Dios confirmó la sentencia de primera instancia que 

declaró fundado el hábeas corpus incoado por los representantes de las empresas de 

transportes, señalando que la resolución cuestionada guardaba “congruencia y 

coherencia” con los derechos invocados. 

2.3.1.2. Hábeas corpus interpuesto por la Comunidad Nativa Tres Islas. 

Este proceso constitucional fue iniciado el 13 de noviembre de 2010 por Juana 

Griselda Payaba Cachique, entonces presidenta de la comunidad nativa contra el Primer 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Madre de Dios, la Sala Mixta y Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Tambopata y la División de Seguridad del Estado de la 

Policía Nacional del Perú (sede Puerto Maldonado), en merito a una presunta amenaza 

contra su libertad y la libertad de los miembros de la junta directiva de la comunidad 

nativa, así como por una posible vulneración del derecho fundamental a la jurisdicción 

comunal que tiene su organización. 

Es menester señalar que, previamente a las sentencias recaídas en el expediente 

N° 00846-2010-0-2701-JR-PE-01, que analizaremos en los apartados siguientes, la 

presente demanda constitucional fue rechazada liminarmente en primera instancia, luego, 

vía recurso de apelación, la sala superior declaró nulo dicha resolución y ordenó la 

Paulo
Resaltado



35 

 

emisión de nueva sentencia. Es así que, las decisiones que analizaremos a continuación 

fueron emitidas posteriormente a esta etapa del proceso; tales como: 

2.3.1.2.1. Primera instancia. 

La sentencia fue emitida el 19 de enero de 2011 por el Segundo Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Tambopata de la Corte Superior de Justicia de Madre de 

Dios, luego de sesenta y siete (67) días de planteada la demanda. En ese sentido, al igual 

que los análisis que hicimos precedentemente, debemos señalar que el tiempo utilizado 

por el segundo juzgado en emitir su fallo supera ampliamente los tres (3) días que empleó 

la instancia judicial de primer grado en expedir la sentencia del hábeas corpus incoado 

por los representantes de las empresas de transportes, considerándose incluso la 

improcedencia liminar que fue corregida por la sala superior.  

Ahora bien, la presente sentencia señala de forma textual que el objetivo principal 

de la demanda es “dejar sin efecto una resolución judicial firme en otro proceso 

constitucional de hábeas corpus”5, por lo cual el primer análisis del juzgado se debería 

enmarcar en lo prescrito en el Código Procesal Constitucional respecto a la procedencia o 

no de este tipo de acción de garantía contra resoluciones judiciales6, que establece su 

viabilidad siempre que en el fallo cuestionado concurran dos supuestos: i) la vulneración 

a la libertad individual, y ii) la vulneración a la tutela procesal efectiva; sin embargo, 

cuando se examinó la procedibilidad del mismo se dispuso –de forma errónea– que le 

resulta aplicable las causales de improcedencia contenidas en el artículo 5° del citado 

código, particularmente, la prevista en el inciso 1, cuya figura autoriza el rechazo del 

hábeas corpus cuando “los hechos y petitorio de la demanda no están referidos en forma 

 
5 Ver anexo 3, pág. 3. 
6 “Art. 4° del Título I del Código Procesal Constitucional. 
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directa al contenido constitucionalmente protegido”7 de este tipo de proceso, los cuales 

son el derecho a la libertad y sus derechos conexos. En buena cuenta, el juzgado analizó 

la demanda constitucional de forma ordinaria, sin considerar que estaba frente a una 

variante excepcional con características y presupuestos distintos. 

Asimismo, es posible que la intención del juzgado haya sido considerar la 

improcedencia de la demanda por la causal prevista en el artículo 5°, inciso 6, del mismo 

cuerpo normativo –y no por el inciso 1 como manifiestamente se colige de su sentencia–, 

que dispone el rechazo de la referida acción de garantía cuando se pretenda cuestionar 

una resolución judicial recaída en un proceso constitucional, como efectivamente ocurre. 

No obstante, si esta hubiese sido la intención del juzgado, entonces habría obviado la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional que habilitó la procedencia de este tipo de 

demandas. En efecto, el presente proceso constitucional es concretamente lo que el 

supremo interprete de la Constitución ha denominado como hábeas corpus contra hábeas 

corpus8. 

Además, si realizamos una interpretación extensiva de la propia doctrina 

jurisprudencial del TC, debemos tener en cuenta que un proceso regular, en el marco del 

control constitucional de las resoluciones judiciales vía una acción de garantía, no solo 

implica la observancia de la tutela procesal efectiva, sino del conjunto de derechos 

fundamentales que resguarda nuestra Carta Magna9. 

En ese sentido, la demanda constitucional planteada por la comunidad nativa no 

debió ser declarada improcedente; por el contrario, y en razón a los antecedentes 

expuestos, se tuvo que efectuar su admisión a trámite y, posteriormente, valorar el fondo 

 
7 Artículo 5º, inciso 1, del Título I del Código Procesal Constitucional. 
8 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 3491-2005-PHC/TC, fundamentos 3 al 6. 
9 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 3179-2004-AA/TC, fundamento 14 (caso Apolonia Ccollca). 
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de la controversia. Esto más aún si de la sentencia cuestionada –del primer proceso 

constitucional– se advierte una manifiesta vulneración del derecho a la debida motivación 

de las resoluciones judiciales, siendo, por tanto, arbitraria e inconstitucional10. 

Esto se agrava al observar el único fundamento jurídico de la sentencia11, el cual 

tiene por finalidad demostrar que los hechos cuestionados no tienen vinculación con el 

derecho protegido por el hábeas corpus, que, a su vez, avale la decisión de rechazar la 

demanda; toda vez que, en dicha fundamentación, el juzgado no consideró los hechos 

denunciados por la comunidad nativa –los cuales son una posible vulneración del derecho 

a la libertad y de jurisdicción comunal–, avocándose solo a ponderar las facultades 

autónomas y coercitivas que goza el Poder Judicial, la Fiscalía y la Policía Nacional, 

dejando de lado la posibilidad de examinar si la actuación de estas instituciones fue 

conforme o no a la Constitución. 

Es así que, el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Tambopata de la 

Corte Superior de Justicia de Madre de Dios declaró improcedente la demanda 

constitucional formulada por la entonces presidenta de la comunidad nativa contra el 

Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Madre de Dios, la Sala Mixta y Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Tambopata y la División de Seguridad del Estado de la 

Policía Nacional del Perú (sede Puerto Maldonado). 

2.3.1.2.2. Segunda instancia. 

La presente sentencia con votos en mayoría, vía recurso de apelación, fue emitida 

el 4 de febrero de 2011 por la Sala Superior Mixta y de Apelaciones de la Corte Superior 

 
10 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 0728-2008-HC/TC, fundamento 8 (caso Giuliana Llamoja). 
11 Fundamento Octavo de la sentencia. Ver anexo 3, pág. 5. 
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de Justicia de Madre de Dios, vale decir, más de dos semanas después desde que el 

juzgado emitió la sentencia de improcedencia que es materia de impugnación. Si 

comparamos los plazos en que se resolvieron ambas demandas constitucionales, podemos 

observar que la misma sala superior –en segunda instancia– empleó en promedio una 

semana más en expedir su decisión por el hábeas corpus incoado por la comunidad nativa 

y, de forma general –en primera y segunda instancia–, el proceso iniciado por el pueblo 

indígena se resolvió con más de dos meses adicionales de tiempo comparado con el 

hábeas corpus interpuesto por las empresas de transportes. En efecto, el Poder Judicial 

tardo ochenta y tres (83) días en emitir las dos sentencias por la demanda interpuesta por 

la comunidad nativa, a diferencia de los dieciséis (16) días que utilizó para expedir los 

dos fallos por la demanda de las empresas de transportes; amplia diferencia que denota un 

tratamiento diferenciado y que ponderaremos en la siguiente sección al culminarse la 

controversia constitucional. 

Como se ha precisado, esta sentencia fue emitida con los votos en mayoría de los 

magistrados Marrou Garmes y Arcela Ynfante, quienes ratificaron de forma general los 

argumentos expuestos en la resolución cuestionada. Si bien, la sala superior establece 

literalmente que se encuentra frente a una demanda de hábeas corpus contra resolución 

judicial firme12 –lo que no sucedió en primera instancia–, consideró que la misma no 

cumplía con los requisitos de procedibilidad establecidos en el Código Procesal 

Constitucional13, toda vez que se había respetado el “debido proceso” y garantizado la 

obtención de una “respuesta razonada” por parte del Estado en el primer proceso 

constitucional. Estas conclusiones se generaron sin mayor sustento que el aspecto retórico 

 
12 Ver anexo 4, pág. 2. 
13 “Art. 4° del Título I del Código Procesal Constitucional. 
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y declarativo del juzgado, lo cual revela la reitera vulneración del derecho a la debida 

motivación de las resoluciones judiciales del pueblo indígena en sede judicial.  

En ese afán, la sala superior insiste en declarar que su rol como juez 

constitucional le impide pronunciarse sobre la actuación del Poder Judicial, la Fiscalía, la 

Policía Nacional; o que en el proceso de hábeas corpus no puede ventilarse ni discutirse 

la responsabilidad criminal pues es competencia exclusiva de la justicia penal; o que no 

es función del juez constitucional determinar la inocencia o responsabilidad penal del 

imputado; entre otros aspectos, los cuales evidentemente son ciertos y no necesitan mayor 

aclaración que una consideración puntual. En ese marco, creemos que la sala superior 

prefirió hacer un listado de buenas intenciones o de sus propias funciones, en vez 

avocarse estrictamente, en los fundamentos de su sentencia, en el control constitucional 

de la resolución judicial cuestionada. 

Finalmente, la sentencia afirmó que la comunidad nativa estaría pretendiendo 

“una revalorización de pruebas”14 tanto del proceso constitucional cuestionado, como de 

la investigación que venía desarrollando la Fiscalía y la Policía Nacional, razón por la 

cual no existe relación directa con el contenido constitucionalmente protegido del hábeas 

corpus; debiéndose confirmar el rechazo de la demanda.  

En ese orden de ideas, la Sala Superior Mixta y de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Madre de Dios confirmó la sentencia de primera instancia que 

declaró improcedente el proceso constitucional de hábeas corpus incoado por la 

comunidad nativa. 

Por otro lado, la sentencia incluye el voto en minoría o en discordia del 

magistrado Rodas Huamán, quien a diferencia de sus colegas consideró que debía 

 
14 Ver anexo 4, pág. 4. 
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efectuarse la procedencia de la demanda constitucional, toda vez que, afirmó, se 

encontraban frente a un proceso de hábeas corpus contra hábeas corpus, desarrollado por 

la jurisprudencia constitucional; y, por tanto, correspondía analizar los hechos alegados 

por la comunidad nativa.  

En ese sentido, el magistrado señaló que, si bien los hechos demandados tienen 

relación con el derecho a la libertad individual, en su análisis no encontró ningún 

fundamento factico que supere los exámenes de razonabilidad, coherencia y suficiencia15; 

razón por la cual no existiría ninguna transgresión a la tutela procesal efectiva en la 

tramitación o sentencia del primer proceso (hábeas corpus interpuesto por las empresas de 

transportes); no obstante, este citado parámetro de control constitucional no fue ejecutado 

en los fundamentos del voto singular, salvo la referencia puntual del mismo. No 

compartimos lo expuesto por el juez Rodas Huamán, dado que, en el análisis de la 

sentencia anterior, hemos subrayado no solo que existe una clara vulneración a derechos 

fundamentales de carácter procesal, sino también que propia jurisprudencia del TC ha 

establecido que un “proceso regular” no solo implica el respeto a la tutela procesal 

efectiva, sino al conjunto de derechos fundamentales16. 

Adicional a ello, el juez superior dejó abierta la posibilidad al pueblo indígena a 

presentar una nueva demanda constitucional, puesto que, consideraba, se le “estaría 

siendo violado”17 el derecho a ejercer función jurisdiccional a la comunidad nativa, el 

cual debe ser reclamado a través del proceso de amparo. 

Por estas consideraciones, la posición del magistrado Rodas Huamán fue porque 

se revoque la sentencia de primera instancia que declaró improcedente la demanda de 

 
15 Ver anexo 4, pág. 5. 
16 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 3179-2004-AA/TC, fundamento 14 (caso Apolonia Ccollca). 
17 Ver anexo 4, pág. 10. 
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hábeas corpus incoado por la comunidad nativa; y reformándola se declare infundada la 

misma. 

2.3.1.3. Agravio constitucional interpuesto por la Comunidad Nativa Tres Islas. 

El referido proceso constitucional, recaído en el expediente N° 1126-2011-

HC/TC, resuelto el 11 de septiembre de 2012 por el Pleno del Tribunal Constitucional, 

más de un año y medio después de la presentación del recurso de agravio constitucional 

(RAC), excediéndose, por tanto, ampliamente el plazo prescrito en el Código Procesal 

Constitucional18 para emitir su pronunciamiento. Es decir, mientras la demanda 

constitucional formulada por las empresas de transportes fue resuelta en dieciséis (16) 

días y ejecutada en cuarenta y cinco (45) días, el hábeas corpus interpuesto por la 

comunidad nativa demoró más de año y medio solo en resolverse (incluida las instancias 

judiciales y el TC), vulnerándosele el derecho del grupo étnico de ser juzgado en un plazo 

razonable, cuya garantía en una manifestación del derecho constitucional al debido 

proceso19. 

En ese mismo sentido, un aspecto importante aunque no forme propiamente parte 

de la sentencia que ahora analizamos ni de los objetivos del presente trabajo, es lo 

concerniente al excesivo e injustificable periodo que ha tardado en ejecutarse el fallo del 

Tribunal Constitucional, demostrando así, que la estructura del proceso constitucional 

tiene serios vacíos que deben abordarse en las más altas instancias de nuestro sistema de 

justicia y Parlamento, puesto que dicha situación vulneró el derecho a la tutela judicial 

efectiva de la comunidad nativa.  

 
18 “Art. 20° del Título I del Código Procesal Constitucional. 
19 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 1535-2015-PHC/TC (fundamento 3). 
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Asimismo, otros dos aspectos formales de especial relevancia contenidos en la 

sentencia del TC, que analizaremos a continuación, se circunscriben a la autonomía 

procesal que goza nuestro supremo intérprete de la Constitución; estos son: 

Primero, la inobservancia del requisito de tres votos en un mismo sentido de las 

resoluciones denegatorias de los procesos de hábeas corpus, amparo, hábeas data y 

cumplimiento, dispuesto por el Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional20. 

Como hemos podido observar en el análisis de la sentencia anterior, la sala superior 

declaró improcedente la demanda de hábeas corpus de la comunidad nativa con los votos 

de dos magistrados (por mayoría) y con un voto en discordia que recomendó se declare 

infundada la misma. Esto evidentemente entra en conflicto con lo establecido por el 

reglamento del TC, quien en la sentencia afirmó que fue dispuesto en el marco de su 

autonomía; sin embargo, esta exigencia no solo sobrepasa lo convenido por nuestra Carta 

Magna21 y el Código Procesal Constitucional22, que son normas de mayor jerarquía cuyo 

mandato especifico no hace referencia alguna al sentido unitario de los votos, sino 

también invade la competencia que el legislador le atribuyó a las salas superiores del 

Poder Judicial para conceder la procedencia del recurso de agravio constitucional 

(RAC)23. 

Segundo, la reconducción que realiza el Tribunal Constitucional, convirtiendo o 

conduciendo el proceso de hábeas corpus, primigeniamente planteado, a uno de amparo, 

en base al principio de autonomía procesal inherente a este Alto Tribunal. Para ello, como 

se verá más adelante, el TC previamente sitúa el conflicto en la supuesta vulneración del 

derecho de propiedad y autonomía comunal del grupo étnico y, por lo tanto, al no tener 

 
20 “Art. 11° del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. 
21 “Artículo 202° de la Constitución Política del Estado. 
22 “Art. 18° del Título I del Código Procesal Constitucional. 
23 Ibídem. 
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dichos derechos conexidad con la libertad individual, decide que evaluará los aspectos de 

fondo del conflicto vía amparo; respetando, claro, los límites y reglas que su 

jurisprudencia ha desarrollado sobre la reconvención de las demandas. En este punto 

específico, podemos observar dos situaciones pre concluyentes: i) el tribunal descarta de 

plano evaluar una posible transgresión del derecho a la libertad individual de los 

integrantes de la comunidad nativa –lo cual puede ser debatible–, pero a su vez, 

demuestra su compromiso por tutelar los derechos fundamentales de los pueblos 

indígenas cuando se alegue su vulneración, pese a que se haya optado por reclamarlo en 

un proceso diferente al apropiado; y, ii) la defensa técnica de la comunidad nativa debió 

evaluar con mayor rigurosidad la estrategia legal del proceso, advirtiendo complicaciones 

por cuestiones de forma, toda vez que, como lo pretende señalar el TC, también cabía la 

posibilidad de que se anule todo lo actuado a fin de que sea tramitada la demanda desde 

un inicio como un proceso de amparo, o en el otro extremo, se declare infundada la 

misma agotando la jurisdicción interna. 

Con respecto al análisis de fondo, hemos divido la sentencia en tres (3) partes con 

el objetivo de brindar mayores luces en los aspectos más relevantes y obtener un orden 

metodológico mucho más didáctico para los fines del trabajo de suficiencia profesional. 

En tal orientación, tenemos: a) ubicación de los elementos de conflicto constitucional, b) 

aspectos declarativos, de reafirmación y de reconocimiento de derechos, y, c) análisis de 

vulneración de derechos fundamentales. 

Sobre la parte (a), ubicación de los elementos de conflicto constitucional, que 

hicimos referencia brevemente párrafos antes para dar contexto a la reconducción del 

proceso, debemos señalar que, si bien el TC delimitó la controversia constitucional entre 
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la comunidad nativa y las empresas de transportes, principalmente, por una supuesta 

vulneración al derecho de propiedad comunal del pueblo indígena y, de forma secundaria, 

por una posible afectación a su autonomía comunal, descartando pronunciarse sobre el 

fuero indígena recurrentemente planteado por los demandantes y garantizado en nuestra 

Carta Política24, desaprovechando de esta forma, una gran oportunidad para crear 

jurisprudencia sobre aspectos que no han sido valorados con la debida atención por 

nuestros jueces constitucionales y legisladores, como por ejemplo, la coordinación que 

debe existir entre la jurisdicción especial indígena y la ordinaria a fin de cautelar la esfera 

de protección de ambos derechos fundamentales (fundamentos 3 y 4). 

Peor aún, la presente sentencia reduce las competencias del fuero comunal, 

estableciendo que, la jurisdicción ordinaria, al igual que la jurisdicción indígena 

(especial), solo tienen capacidad para resolver “conflictos interpersonales”. Esta decisión, 

que pretende homologar los valores que persiguen ambos regímenes, limita la potestad 

del pueblo originario de crear y hacer valer sus normas, procedimientos y sanciones 

dentro de territorio, los cuales son los objetivos y garantías propias de la justicia indígena, 

incluso, desde antes de la formación de la república; de tal forma que nos encontramos 

ante un retroceso del derecho fundamental a la jurisdicción comunal de los pueblos 

indígenas (fundamento 40 y 41).  

Sobre la parte (b), aspectos declarativos, de reafirmación y de reconocimiento de 

derechos, debemos señalar que comprende, en buena cuenta, lo que la doctrina 

 
24 “Artículo 149° de la Constitución Política del Estado. 
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jurisprudencial del TC ha denominado la razón axiológica y la razón subsidiaria u obiter 

dicta, que son parte integrante de la estructura de la sentencia constitucional25. 

En principio, debemos mencionar que es notable el intento que realiza el Alto 

Tribunal por desarrollar el enfoque multicultural en su sentencia, toda vez que dicha 

perspectiva deberá guiar las acciones del Estado en el marco de nuestra pluralidad étnica 

y cultural26, particularmente, en su labor de supervisión y control a través de los jueces 

constitucionales en salvaguarda de los derechos fundamentales de las personas 

(fundamentos 13, 14 y 15). Sin embargo, las contradicciones en las que cayó el TC al 

exponer dicha perspectiva político-social del Estado, son muy preocupantes. En principio, 

porque pese a contar con un amplio desarrollo doctrinario del multiculturalismo, incluida 

las diversas tendencias de su clasificación liberal (Verona, 2014) –que son mucho más 

tendentes a un mayor reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas–, nuestro 

supremo contralor de la Constitución se inclinó por una posición restrictiva, pareciéndole 

bien incluso, resaltar el valor implícito de “tolerancia a la diversidad” del referido 

enfoque multicultural, que es en buena cuenta asumir una carga per se por el hecho de 

relacionarse y/o convivir con otras culturas distintas a la dominante. 

Así también, el TC menciona equivocadamente el enfoque intercultural como 

sinónimo de multiculturalismo, sin considerar las particularidades y rasgos que 

diferencian a estas teorías, en particular, la característica dialógica de la primera que 

posibilita una relación igualitaria entre distintas culturas, y que, a apropósito de la 

referencia, es la perspectiva con mayor reconocimiento y aceptación por la comunidad 

 
25 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 0024-2003-AI/TC (pág. 3). Caso demarcación territorial de Santo Domingo de Los 

Olleros. 
26 Artículo 2°, inciso 19, de la Constitución Política del Estado. 
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jurídica internacional para los procesos de interacción y convivencia entre los distintos 

grupos étnicos (UNESCO, s.f.). 

Asimismo, el Tribunal Constitucional reconoce el carácter histórico de los 

pueblos indígenas que existieron desde mucho antes de la propia génesis del Estado 

peruano y del virreinato del Perú; no obstante, el objetivo de construir una sola identidad 

nacional a lo largo de los siglos determinó la exclusión de otras culturas minoritarias; 

afirmando, de cierta forma, la vulneración de los grupos originarios por casi quinientos 

(500) años en nuestros territorios (fundamento 19). 

Además, se debe señalar que si bien al inicio del fallo se circunscribió la 

controversia al análisis de la posible vulneración de los derechos a la propiedad y 

autonomía comunal, dicha situación no fue impedimento para que el Tribunal 

Constitucional ratifique en su resolución otros derechos fundamentales y fuentes 

normativas con rango constitucional inherentes a los pueblos indígenas, tales como, la 

identidad étnica y cultural, la lengua originaria, la función jurisdiccional y la 

participación política, así como las disposiciones del Convenio N° 169 de la OIT, con la 

finalidad de preservar la “existencia y cosmovisión” de los pueblos originarios, y por lo 

tanto, la imposibilidad de que tales derechos sean desconocidos y/o desnaturalizados por 

las instituciones del Estado (fundamento 16 y 18). Pareciera que el TC ha remarcado su 

intención por delimitar el parámetro de control de constitucionalidad de derechos de los 

pueblos indígenas, o lo que se conoce como el bloque de constitucionalidad27, figura 

jurídica que se utiliza al analizar la constitucionalidad de una norma con rango de ley e 

interpretar concordantemente los derechos fundamentales28, empero, no estamos en un 

 
27 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 0020-2013-PI/TC (fundamento 10). 
28 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 0013-2003-CC/TC (fundamento 10.5). 
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proceso de inconstitucionalidad, que pertenece a la jurisdicción orgánica del TC, sino 

ante un agravio constitucional, perteneciente a los procesos de la jurisdicción de la 

libertad (Aguila Grados, 2019); sin embargo, dicho parámetro de control podrá ser 

invocado cuando exista una futura controversia por presunta inconstitucionalidad de una 

norma que afecte los derechos de los grupos étnicos –que incluye el reconocimiento y 

obligatoria observancia del más especializado instrumento internacional en materia 

indígena ratificado por el Estado peruano (Convenio N° 169 de la OIT)–, así como 

cuando sea necesario interpretar y reconocer la esfera de protección de los derechos 

constitucionales de los pueblos indígenas. En comparación con las sentencias de primera 

y segunda instancia en sede judicial, existe una amplia diferencia en cuanto al tratamiento 

de los derechos de los integrantes de la comunidad nativa, quienes no solo alegaron la 

vulneración por parte de las empresas de transportes sino también del propio Estado 

peruano. 

Al mismo tiempo, la sentencia realiza un exhaustivo desarrollo del derecho de 

propiedad privada, con el objetivo de equipararlo con la propiedad comunal, que es un 

régimen consagrado en la Constitución29 con características muy distintas. Para dicho fin, 

el TC utiliza de forzadamente el fundamento 137 de la sentencia del emblemático caso 

Yakye Axa vs Paraguay30, que resolvió la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 

el 2005. Afirmamos que es forzado, puesto que dicho fallo internacional establece 

detalladamente las diferencias entre la propiedad comunal y la propiedad privada en sus 

fundamentos jurídicos 146 al 149, no obstante, el TC prefirió utilizar un pasaje de la 

sentencia de la Corte IDH en el cual se argumenta que el contenido del artículo 21° de la 

 
29 Artículo 88° de la Constitución Política del Estado. 
30 Sentencia de la Corte IDH, de fecha 17 de junio de 2005. 

Ver en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_esp.pdf
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Convención Americana sobre Derechos Humanos –referido a la propiedad privada– 

también alcanza su protección a la propiedad comunal; con la finalidad de circunscribir 

una posible afectación de ambos regímenes de la propiedad al instrumento que da origen 

a su jurisdicción y competencia internacional, y que debe recordarse, fue aprobado en 

1969 en San José de Costa Rica, cuando el indigenismo (asimilacionista e integracionista) 

regía mayoritariamente en el orden político cultural del planeta (fundamentos 20, 21 y 

22). 

Esta decisión nos dice mucho del conformismo jurídico de los integrantes del 

entonces Tribunal Constitucional, pues tuvo las herramientas jurisprudenciales para 

desarrollar el régimen de propiedad indígena en sus fundamentos, pero opto por el 

camino más fácil y práctico; lo cual no es óbice para resaltar el ejercicio de control de 

convencionalidad que desarrolló el TC en el presente caso, a fin de merituar, al menos en 

términos generales, el principio de efecto útil de los tratados de derechos humanos, en 

contraste con lo resuelto por quienes hicieron de jueces constitucionales en sede judicial. 

Por último, un aspecto medular de la presente sentencia, es el reconocimiento 

formal31 en la jurisprudencia del TC del derecho a la autodeterminación de los pueblos 

indígenas, establecido en los artículos 3° y 4° de la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas – DNUDPI, que fue aprobada por la 

Asamblea General en septiembre de 2007. La adopción del referido derecho es 

preponderante pues el citada declaración internacional no cuenta con fuerza vinculante 

obligatoria para los Estados miembros y, como tal, su inclusión en el fallo es 

 
31 Si bien la sentencia del TC recaída de los expedientes N° 0020-2005-PI/TC y 0021-2005-PI/TC (caso Hoja de coca I) reconoce el uso 

de instrumentos internacionales pese a no contar con fuerza vinculante, y la sentencia del TC recaída del expediente N° 0022-2009-

PI/TC (caso Tuanama Tuanama I) dispone que la DNUDPI constituye una “fuerza moral” de la comunidad jurídica internacional, y por 

tanto, soft law; razón por la cual, el fallo del Tribunal Constitucional en el caso de la Comunidad Nativa Tres Islas es la resolución donde 

se dispone textualmente el reconocimiento del derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas en el marco de la referida 

declaración de las Naciones Unidas. 
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consecuencia de una perspectiva mucho más amplia de reconocimiento de derechos por 

parte de nuestro supremo interprete de la Constitución, así como en concordancia con su 

doctrina jurisprudencial32, más aún si, como lo refiere el propio TC, es una “tendencia 

estable en el derecho y la doctrina internacional”, cuyo ejercicio no fomenta ni autoriza 

ninguna acción que pretenda quebrantar el principio de unidad del Estado (fundamento 

23). 

Es más, creemos que dicho reconocimiento del derecho a la autodeterminación de 

los grupos étnicos, se enmarca en lo que la doctrina ha establecido como la facultad 

legislativa del Tribunal Constitucional. Si bien, el texto constitucional33 manifiestamente 

faculta al TC a expulsar del ordenamiento jurídico las normas contrarias a la Carta 

Política (legislador negativo), un sector de la academia coincide en que la potestad de 

dicho tribunal de emitir sentencias interpretativas (normativas), precedentes vinculantes y 

doctrina jurisprudencial, acreditan su función de legislador positivo (Altuve-Febres, 

2010). Por tanto, su inclusión en la sentencia no es una cuestión retórica, sino de 

trascendental importancia jurídica en pos de tutelar los derechos inherentes a las 

comunidades nativas y tribales del Perú. 

Sobre la tercera parte (c), análisis de vulneración de derechos fundamentales, 

debemos señalar que luego de la delimitación del conflicto constitucional por una posible 

vulneración de los derechos de propiedad comunal y autonomía indígena –abordado 

precedentemente–, el TC examinó detalladamente los argumentos y pruebas presentadas 

de la comunidad nativa, las empresas de transportes y la procuraduría pública del Poder 

Judicial, con la finalidad de evaluar individualmente los derechos fundamentales 

 
32 Sentencias del TC recaída de los expedientes N° 0020-2005-PI/TC y 0021-2005-PI/TC (fundamentos 102 al 105) y N° 0022-2009-

PI/TC (fundamentos 6, 7 y 8). 
33 Artículo 204° de la Constitución Política del Estado. 
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presuntamente trasgredidos; situación que no sucedió en sede judicial a través de sus 

sentencias (fundamentos 27, 28, 29, 30, 37, 38 y 39). 

Es así que, en el primer análisis, correspondiente al derecho de propiedad 

comunal, el supremo contralor de la constitucionalidad refiere que no existen medios 

probatorios que acrediten la potestad de las empresas de transportes de transitar por la 

trocha carrozable que cruza la comunidad nativa. De modo opuesto, señala el TC, que 

existe documentación que obra en el expediente que justifica el derecho de la comunidad 

nativa de utilizar dicha ruta, no solo por medio de su título de propiedad sino por 

documentación emitida por Provías Descentralizado y la oficina de Registro Públicos 

(sede Madre de Dios) que consignan que dicho camino vecinal no ha sido elaborado ni 

inscrito como una servidumbre de paso por sus entidades respectivamente. 

De igual forma, se subraya también un informe emitido por el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones que da cuenta que en sus registros dicha ruta no cruza por 

el territorio indígena. Ante ello, el Tribunal Constitucional establece que no basta con 

declarar que el cierre del camino vecinal –que cruza el territorio de la comunidad nativa– 

afecta el desplazamiento de personas (libertad de tránsito), cuando del otro lado también 

existen derechos de naturaleza colectiva totalmente legítimos, como los inherentes a los 

pueblos indígenas (propiedad y autonomía comunal); por tanto, concluye, que se ha 

acreditado la vulneración del derecho de propiedad comunal cuando los integrantes de las 

empresas de transportes ingresaron sin consentimiento al territorio indígena (fundamentos 

32, 33, 34, 35 y 36). 

Así pues, debe resaltarse que los derechos fundamentales no son absolutos y, por 

tanto, están sometidos a ciertos milites y consideraciones, como es el respeto a otros 
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bienes y derechos constitucionalmente protegidos. En ese sentido, el TC afirma en su 

sentencia que la comunidad nativa tiene el derecho de determinar quién o quienes 

ingresan a su territorio, y por consecuencia, impedir el tránsito de terceros ajenos a su 

comunidad es totalmente legítimo, conforme a su derecho de propiedad colectiva de la 

tierra. 

Esto tiene especial importancia pues permitiría que los pueblos indígenas actúen 

en defensa de su territorio, lo cual se dará siempre que no exista autorización de los 

grupos étnicos por medio de un procedimiento de consulta, que es el mecanismo con 

protección constitucional vigente que permite tutelar sus intereses y preservar su 

identidad cultural; sin embargo, debe recordarse que el derecho a la consulta previa fue 

regulado34 después de 16 años desde la entrada en vigencia del Convenio N° 169 de la 

OIT en el país35, lo cual no debió ser impedimento para su aplicación –como lo veremos 

posteriormente en el análisis jurisprudencial– pero que en la práctica significó su 

inobservancia, permitiéndose innumerables permisos, autorizaciones y concesiones del 

territorio indígena sin mediar consulta a sus propietarios, afectándose por años los 

derechos de los grupos étnicos. 

En el segundo análisis, referido al derecho de autonomía comunal, el TC señaló 

que la decisión de la comunidad nativa de construir una caseta de vigilancia y tranquera 

sobre el camino vecinal que ingresa a su territorio, fue una medida ejercida en virtud de 

su autonomía que se encuentra tutelada en la Constitución36. Ante ello, evidencia que la 

 
34 Ley N° 29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios, reconocido en el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Ver en: https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/ExpVirPal/Normas_Legales/29785-LEY.pdf  
35 Resolución Legislativa Nº 26253, que aprueba el "Convenio 169 de la OIT sobre pueblos Indígenas y Tribales en países 

Independientes". Ver en: 

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/1081EE0AA5C9A39605257DCC006AFD3D/$FILE/13_Aprueban_Conveni

o_169_OIT_pueblos_ind%C3%ADgenas_26253.pdf 
36 “Artículo 89° de la Constitución Política del Estado. 

https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/ExpVirPal/Normas_Legales/29785-LEY.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/1081EE0AA5C9A39605257DCC006AFD3D/$FILE/13_Aprueban_Convenio_169_OIT_pueblos_ind%C3%ADgenas_26253.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/1081EE0AA5C9A39605257DCC006AFD3D/$FILE/13_Aprueban_Convenio_169_OIT_pueblos_ind%C3%ADgenas_26253.pdf
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resolución cuestionada de la sala superior, que es materia del presente recurso de agravio 

constitucional, no tomó en consideración la naturaleza del citado derecho fundamental, 

puesto que estableció que la decisión de la comunidad nativa no podía prevalecer frente al 

interés colectivo de quienes transitan por la vía vecinal. Para tal efecto, señaló, que 

además de lo convenido en la Carta Magna, el Convenio N° 169 de la OIT ha 

configurado los alcances de la autonomía comunal37, razón por la cual, concluye que 

dicho derecho colectivo del pueblo indígena ha sido vulnerado. Además, 

complementando su postura, el TC anota, que la medida asumida por la comunidad nativa 

no podría haber generado consecuencias lesivas, pues es la manifestación de un derecho 

fundamental, de lo contrario, se estaría afectado su cláusula constitucional (fundamentos 

43 y 44). 

En los últimos aspectos de la sentencia, luego de establecerse la violación de los 

derechos fundamentales de la comunidad nativa, el Tribunal Constitucional cree 

pertinente enfatizar que en el marco del Convenio N° 169 de la OIT y la Ley N° 29785, el 

Estado peruano tiene la obligación de consultar previamente cualquier acto legislativo o 

administrativo que pueda afectar a los pueblos indígenas (fundamento 45). 

Y, además, atendiendo a lo solicitado por la comunidad nativa de dejar sin efecto 

las investigaciones fiscales iniciadas contra sus integrantes, y en el marco del principio de 

corrección funcional, el TC decide que se notifique a la Policía Nacional del Perú y a la 

Fiscalía con la finalidad de que resuelvan dichas pesquisas tomando en consideración los 

argumentos empleados en su fallo (fundamento 46). 

 
37 “Artículo 7 del Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo. 
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En suma, el Tribunal Constitucional ha desarrollado a lo largo de sus fundamentos 

lo que a nuestro juicio consideramos es el test de intensidad38, que se conforma por tres 

exámenes: razonabilidad, coherencia y suficiencia, este último, incluye también un juicio 

de ponderación. Si bien la doctrina jurisprudencial del TC no ha sido uniforme en la 

aplicación del referido test para el control constitucional de las resoluciones judiciales 

ordinarias, dicho canon interpretativo ha sido aplicado en diversos casos desde su 

formulación39, en especial, en los procesos de amparo, como en el caso Apolonia Ccollca 

(2005) donde se originó; no obstante, la propia jurisprudencia del supremo interprete de 

la Constitución habilitó posteriormente su aplicación en los procesos de amparo contra 

amparo40, así como de acciones de hábeas corpus contra resoluciones judiciales 

ordinarias41 y hábeas corpus contra hábeas corpus42. Es decir, en la sentencia que hemos 

analizado el TC decidió estudiar el proceso constitucional en su conjunto (ámbito de 

control – razonabilidad), determinó que las resoluciones en sede judicial afectaron 

directamente los derechos de la comunidad nativa (legitimidad de control – coherencia) y 

anuló lo actuado hasta la sentencia de primer grado de la demanda constitucional 

interpuesta por las empresas de transportes (intensidad de control – suficiencia)43. 

Finalmente, la sentencia del TC declaró fundada la demanda constitucional por 

afectación de los derechos de propiedad y autonomía comunal de la comunidad nativa y, 

en consecuencia, nula la resolución que confirmó la sentencia que declaró fundada la 

demanda de hábeas corpus interpuesta por las empresas de transportes (expediente N° 

 
38 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 3179-2004-AA/TC, fundamento 23 (caso Apolonia Ccollca). 
39 Fundamento 5 del voto singular del magistrado Espinoza-Saldaña Barrera en la sentencia del TC recaída en el expediente N° 1077-

2014-AA/TC (caso Asociación Bureau Veritas). 
40 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 3846-2004-PA/TC, fundamentos 4 y 5. 
41 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 0728-2008-HC/TC, fundamento 10 (caso Giuliana Llamoja). 
42 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 3491-2005-PHC/TC, fundamentos 3 al 6. 
43 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 3238-2013-PA/TC, fundamento 4.2. 
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00624-2010). Asimismo, se ordenó a la sala superior emitir nueva sentencia conforme a 

los fundamentos expuestos en su fallo. 

Una mención aparte merece el fundamento del voto singular del ex magistrado 

Carlos Mesía Ramírez, quien se aleja de la postura mayoritaria de sus colegas. Al 

respecto, el referido magistrado señala que su discrepancia gira principalmente sobre la 

incorrecta “compresión” del artículo 200°, inciso 1, de la Constitución, pues dicho 

precepto no establece la procedibilidad del hábeas corpus ante la amenaza o vulneración 

de la libertad física –como presuntamente el TC ha interpretado–, sino de la libertad 

individual, concepto mucho más amplio y cuyos alcances han sido desarrollados en la 

sentencia de la Corte IDH en el caso Chaparro Álvarez y Lapo Íniguez vs Ecuador44. Con 

ello, el magistrado Mesía Ramírez postula que en el presente caso existe vulneración no 

solo a la libertad de los demandantes (dirigentes), sino también de la propia comunidad 

nativa en conjunto al prohibírsele realizar actos totalmente legítimos en ejercicio de su 

derecho de propiedad (como instalar una caseta de vigilancia y tranquera). En 

consecuencia, considera que no debió reconducirse el proceso a uno de amparo, por el 

contrario, dicha controversia pudo ser alegada por medio del hábeas corpus en sus tipos 

preventivo y restringido. 

Asimismo, señala en su voto singular, que la decisión de la comunidad nativa no 

pudo afectar la libertad de tránsito de los integrantes de las empresas de transportes, toda 

vez que sus acciones fueron en calidad de propietarios, y como tal, tienen el derecho a 

decidir quiénes ingresan o no a su propiedad. 

 
44 Sentencia de la Corte IDH, de fecha 21 de noviembre de 2007. 

Ver en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_170_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_170_esp.pdf


55 

 

Por tales razones, concluye, que dicha demanda de hábeas corpus debió declararse 

fundada por violación al derecho a la libertad de la comunidad nativa y, en consecuencia, 

nulas las sentencias del primer proceso constitucional incoado por los representantes de 

las empresas de transportes (expediente N° 624-2010). 

2.3.2. Desarrollo de preguntas. 

En una sección anterior, planteamos preguntas orientadoras a fin de delimitar y 

profundizar en los aspectos de mayor relevancia de las sentencias vinculadas al caso de 

estudio, que a su vez nos permitan generar conclusiones y recomendaciones 

significativas. Es así que, luego de haber analizado detalladamente cada una de las 

sentencias elegidas, podemos absolver con mayor determinación las interrogantes 

postuladas. En tal sentido, afirmamos lo siguiente: 

a) ¿Los magistrados que intervinieron en el caso de estudio analizaron los derechos 

presuntamente vulnerados, tanto los alegados por la parte demandante como 

demandada? 

- Los jueces que actuaron en primera y segunda instancia judicial no consideraron 

ni merituaron debidamente en sus sentencias los derechos fundamentales de la 

comunidad nativa, resolviendo la controversia constitucional en base a los 

derechos de los integrantes de las empresas de transportes, lo cual es un reflejo de 

la inadecuada capacitación en materia constitucional para cumplir sus funciones 

jurisdiccionales. Es distinta la situación de los magistrados del TC, quienes a 

pesar de confundir aspectos neurálgicos sobre las teorías referidas a los pueblos 

indígenas y desaprovechar dicho conflicto para desarrollar aspectos urgentes que 

no han merecido atención por parte de nuestros legisladores, si ponderaron, 
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además de los derechos alegados por integrantes de las empresas de transportes, 

los derechos del grupo étnico reconocidos en la Constitución y los instrumentos 

internacionales sobre la materia. 

b) ¿Los jueces utilizaron jurisprudencia constitucional nacional para resolver la 

controversia? 

- Podemos afirmar que sí; en el caso de las instancias del Poder Judicial, la 

utilizaron para ratificar su posición en favor de las empresas de transportes; y en 

el caso del Tribunal Constitucional, la utilizó para sustentar su posición en 

salvaguarda de los derechos de la comunidad nativa. 

c) ¿Se realizó un control de convencionalidad en el caso de estudio? 

- Como lo adelantamos precedentemente, el Tribunal Constitucional no solo 

considero el Convenio N° 169 de la OIT sobre los Pueblos Indígenas y Tribales, 

sino también utilizó fundamentos de emblemáticas sentencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, por lo cual, se acredita un control interno 

de convencionalidad por parte del máximo intérprete de la Constitución. Sin 

embargo, las distintas instancias del Poder Judicial no cumplieron con realizar 

dicho control en sus respectivas sentencias.  

d) ¿Se utilizó alguna técnica jurídica para resolver el proceso constitucional, por 

ejemplo, la aplicación de un test, examen, canon, parámetro? 

- Las distintas instancias del PJ no utilizaron ninguna técnica jurídica para 

determinar posibles restricciones o limitaciones de los derechos fundamentales 

invocados. El TC, en cambio, para resolver el agravio constitucional utilizó, a 

nuestro parecer, el test de intensidad, desarrollado por su propia institución a 
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través de su jurisprudencia (caso Apolonia Ccollca 2005), que incluye los 

exámenes de razonabilidad, coherencia y suficiencia (incluido la ponderación). 

e) ¿Cuáles fueron las decisiones más controversiales e importantes en el caso de 

estudio? 

- No cabe duda que las omisiones de los derechos fundamentales de los pueblos 

indígenas y la confusión del régimen de propiedad comunal de la tierra por el de 

propiedad privada por parte de las distintas instancias del Poder Judicial son los 

aspectos más controversiales del caso. Por otro lado, una de los aspectos más 

relevante del caso es el reconocimiento formal del derecho a la autodeterminación 

de los pueblos indígenas, contenido en la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (sin fuerza vinculante), cuyo 

ejercicio lo hemos enmarcado, como advierte la doctrina, dentro de las 

prerrogativas como legislador positivo del Tribunal Constitucional. 

f) ¿Se respetaron los plazos que establece el Código Procesal Constitucional? 

- El caso de estudio incluye dos demandas de hábeas corpus interpuestas tanto por 

los representantes de las empresas de transporte y los dirigentes de la comunidad 

nativa. Es decir, no solo cabe la posibilidad de cerciorarse si se respetó el plazo de 

ley de los procesos constitucionales, sino también, si ambas demandas fueron 

resueltas conforme a los tiempos que establece el Código Procesal Constitucional 

sin distinción de quien formuló la acción de garantía. En ese sentido, podemos 

manifestar de forma general que en ninguno de los referidos procesos 

constitucionales se respetó el plazo estipulado. Ahora, a nivel comparativo en 

sede judicial, las empresas de transportes obtuvieron sus fallos en menor tiempo 



58 

 

del que esperó la comunidad nativa, advirtiéndose un tratamiento diferenciado; y, 

en sede del TC, la sentencia sobre el agravio constitucional tardó más de año y 

medio en expedirse, claramente en afectación del pueblo indígena.  

g) ¿Se resolvió la controversia luego del fallo del Tribunal Constitucional? 

- La inejecución por años de la sentencia del TC a favor de la comunidad nativa ha 

sido un total despropósito y flagrante vulneración a la tutela judicial efectiva. Esto 

demuestra que la postura del TC nunca fue aceptada por los magistrados en sede 

judicial luego de anularse las resoluciones violatorias de derechos, a pesar de que 

tal decisión es definitiva y de obligatorio cumplimiento. Con lo cual, es evidente 

que el conflicto y la vulneración de derechos fundamentales al pueblo indígena 

continuó por años.  
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3. Capítulo III 

Análisis Jurisprudencial 

En presente capítulo analizaremos la línea jurisprudencial que ha sostenido el 

Tribunal Constitucional en materia de derechos de los pueblos indígenas, en especial, 

sobre el reconocimiento del Convenio N° 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales, así como de otros instrumentos internacionales que han servido de parámetro de 

control y de interpretación de derechos fundamentales cuando el TC ha ponderado la 

constitucionalidad de una ley o norma de su mismo rango. 

Asimismo, estudiaremos la primera sentencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Corte IDH) que desarrolló el derecho de propiedad comunal de los 

pueblos originarios, el mismo que fue alegado por la comunidad nativa desde el inicio de 

la controversia, y que solo fue reconocido por el TC a través del recurso de agravio 

constitucional, última alternativa en la vía interna en tutela de derechos fundamentales. 

Es menester precisar que tanto las sentencias del TC y de la Corte IDH descritas 

líneas arriba, fueron emitidas antes del inicio del proceso del caso práctico, pues, solo así, 

será posible merituar eficazmente la actuación de los jueces desde la perspectiva del 

análisis jurisprudencial, dejando de lado cualquier sesgo diacrónico que nos aleje de los 

objetivos de la investigación; y nos permita mejores y mayores conclusiones. 

3.1. Jurisprudencia nacional 

Debe recordarse que el Código Procesal Constitucional establece dos supuestos de 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Una con autoridad de cosa juzgada (el 

precedente vinculante)45, y la otra de obligatoria observancia para la interpretación de las 

 
45 Art. VII del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional. 
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leyes o normas con el mismo rango (jurisprudencia)46. Las sentencias que analizaremos 

en las próximas páginas forman parte del segundo supuesto.  

En ese sentido, debemos insistir que la jurisprudencia o doctrina jurisprudencial 

del Tribunal Constitucional, no es una mera consecución de aspectos jurídicos que 

tuvieron relevancia solo en los casos particulares que el referido tribunal resolvió, sino, 

por el contrario, representa la línea argumentativa que desarrollaron nuestros más altos 

magistrados a través de la interpretación de las normas, valores y principios 

constitucionales, cuyo carácter es vinculante para todos los jueces del país con el objeto 

de integrar y uniformizar las decisiones del sistema jurídico nacional. 

A continuación, exponemos en orden de expedición los aspectos más relevantes 

de tres (3) sentencias emitidas por el TC, tales como: 

3.1.1. Caso “Hoja de coca I” (2005). 

Sentencia recaída de los expedientes N° 0020-2005-PI/TC y 0021-2005-PI/TC 

(acumulados), de fecha 27 de septiembre de 2005, en razón a una demanda de 

inconstitucionalidad interpuesta en representación de la Presidencia de la República 

contra diversas ordenanzas de los gobiernos regionales del Cusco y Huánuco, que 

declararon a la hoja de coca como patrimonio cultural de dichas circunscripciones, así 

como la legalidad de su cultivo, entre otros aspectos. 

A lo largo de la sentencia acotada, previo al análisis de fondo, el Tribunal 

Constitucional desarrolló las distintas tipologías de las infracciones a la jerarquía 

normativa de la Constitución, el test de competencia y sus presupuestos, el bloque de 

constitucionalidad de las ordenanzas regionales y los diversos principios constitucionales 

aplicables al caso concreto; no obstante, nos ceñiremos a lo expuesto por el supremo 

 
46 Art. VI del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional. 
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interprete de la Constitución en relación al reconocimiento de los derechos de los pueblos 

indígenas. 

En ese sentido, lo trascendental de este fallo se suscita en el análisis de fondo, 

puesto que, el TC, al momento de conformar el parámetro de control de 

constitucionalidad de las ordenanzas regionales que declararon patrimonio cultural a la 

hoja de coca, consideró pertinente incluir dos convenios internacionales sobre dicha 

materia: i) la Convención sobre la protección del patrimonio mundial cultural y natural 

(1972); y, ii) la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial 

(2003). Lo relevante de dicha actuación es que solo el primer convenio esta ratificado por 

el Estado peruano, por lo tanto, tiene fuerza vinculante; no obstante, a pesar de que el 

segundo instrumento no cumplía con tal categoría ni se encontraba en vigor, lo cual es 

precisado en la sentencia, el TC señala que para efectos del caso concreto el referido 

tratado constituye soft law (ley blanda), así como opinio iuris (deber jurídico) de la 

comunidad internacional, es decir, no es de obligatorio cumplimiento, pero será utilizado 

como guía u orientación para la resolución de la demanda de inconstitucionalidad 

(fundamentos 102 al 105). 

En efecto, la presente sentencia no solo ratifica el uso de los tratados 

internacionales ratificados por el Estado, como parámetro de control y de interpretación 

de los derechos fundamentales en los procesos constitucionales, sino, también, es el 

primer fallo del Tribunal Constitucional –o unos de los primeros– donde se utilizan 

instrumentos internacionales en materia de derechos de los pueblos indígenas pese a que 

no ostenten fuerza vinculante, lo cual representó entonces un giro copernicano del TC en 

el desarrollo de su jurisprudencia constitucional. 

Paulo
Resaltado
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3.1.2. Caso “Provincia de Lauricocha” (2006). 

Sentencia recaída del expediente N° 0033-2005-PI/TC, de fecha 29 de agosto de 

2006, en razón a una demanda de inconstitucionalidad interpuesta por el Gobierno 

Regional de Pasco contra la Ley N° 26458, Ley que crea la Provincia de Lauricocha en el 

Departamento de Huánuco, promulgada el 02 de junio de 1995. 

En el presente proceso constitucional, se arguyó que el Parlamento había 

contravenido no solo las normas constitucionales que lo facultan para la aprobación de 

nuevas provincias en el territorio nacional (inconstitucionalidad formal), sino también 

trasgredidos derechos de las comunidades campesinas establecidos en el Convenio N° 

169 de la OIT (inconstitucionalidad material). Ante ello, el Tribunal Constitucional 

desarrolló en su sentencia el bloque de constitucionalidad referente a la facultad de crear 

nuevas circunscripciones provinciales por parte del Congreso de la República, pero obvio 

pronunciarse sobre los posibles vicios materiales a la luz de la Constitución. 

Sin embargo, por medio de una solicitud de subsanación de omisiones presentada 

por la parte demandante, el TC volvió a pronunciarse aclarando el punto en cuestión, 

cuyo contenido es la parte sustantiva del presente caso. 

En ese marco, el 14 de marzo de 2007 nuestro Alto Tribunal emite una resolución 

complementaria del presente caso, precisándose que el Convenio N° 169 de la OIT se 

encuentra vigente en el ordenamiento jurídico nacional, toda vez que en su momento se 

cumplió con el procedimiento parlamentario que exige la Constitución y el Reglamento 

del Congreso; no obstante, señaló que la jerarquía de dicho convenio tiene rango de ley, 

lo cual amerita que su aplicación deba ser ponderada concordantemente con los derechos 

y principios constitucionales (fundamento 4 de la subsanación). 

Paulo
Resaltado
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Dicha aclaración marca un hito importante en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional, pues, fue la primera vez que el TC reconoció el Convenio N° 169 de la 

OIT sobre los Pueblos Indígenas y Tribales, dando inicio al desarrollo de su línea 

jurisprudencial conforme a los parámetros del referido instrumento internacional. 

3.1.3. Caso “Tuanama Tuanama I” (2010). 

Sentencia recaída del expediente N° 0022-2009-PI/TC, de fecha 09 de junio de 

2010, en razón a una demanda de inconstitucionalidad interpuesta por Gonzalo Tuanama 

Tuanama, en representación más de cinco mil compatriotas, contra el Decreto Legislativo 

N° 1089, que regula el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación 

de Predios Rurales, promulgado el 28 de junio de 2008. 

La presente sentencia del Tribunal Constitucional, es ampliamente conocida por la 

comunidad jurídica peruana, puesto que en ella se desarrollan conceptos esenciales del 

derecho a la consulta de los pueblos indígenas, cuyos objetivos son elementales para 

garantizar la integridad cultural, económica y social de los grupos étnicos, pues, de lo 

contrario, se pondría en riesgo hasta su propia subsistencia (fundamento 24 al 41). 

Además, el TC también se pronuncia enfáticamente sobre la utilización de los 

tratados internacionales y la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en especial, para argumentar su posición sobre el derecho de propiedad 

colectiva de los pueblos originarios, lo cual resaltaremos por su importancia para el 

trabajo de investigación. 

Al respecto, sobre el Convenio N° 169 de la OIT el Tribunal Constitucional 

ratifica su incorporación al ordenamiento jurídico nacional, pero, además, establece que 

dicho convenio ostenta rango constitucional, modificando la postura que desarrolló cuatro 

Paulo
Resaltado
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(4) años antes en el caso “Provincia Lauricocha”, la cual hemos analizado 

precedentemente. Cabe mencionar que, en una sentencia del año 200947, el TC ya había 

variado su posición respecto de otorgarle rango constitucional al referido instrumento 

internacional, por lo cual, en la presente sentencia el TC corrobora su postura e inicia una 

nueva línea jurisprudencial, que se ha mantenido, en términos generales, hasta la 

actualidad (fundamentos 9). 

Por otro lado, y ante los argumentos del Poder Ejecutivo (demandado), quien 

señaló que el Convenio N° 169 de la OIT no podría ser aplicado puesto que no ha sido 

reglamentado por el Estado peruano, el supremo contralor de la Constitución señaló 

categóricamente que no es constitucionalmente válido que se justifique la inaplicación de 

derechos fundamentales por ausencia u omisión de regulación, más aún si, pondera el TC, 

a la fecha de la sentencia transcurrieron más de 15 años desde que el Estado suscribió el 

convenio (1994) y que sus efectos entraron en vigor (1995) (fundamentos 10, 11, 12, y 

13). 

Asimismo, nuestro Alto Tribunal se pronunció también sobre la aplicabilidad de 

la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

(2007), determinando que dicha declaración representa una “fuerza moral”, puesto que 

fue fruto de un amplio consenso de los Estados miembros de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. Además, el TC agrega, que si bien las declaraciones no son tratados y, 

por lo tanto, no están sujetas a ratificación, si son instrumentos del derecho internacional, 

razón por la cual representan los objetivos que la comunidad mundial se impone; empero, 

precisan, que el contenido de la referida declaración no tiene fuerza vinculante, lo cual no 

es impedimento para que surta efectos jurídicos; considerándolo pues, como soft law, 

 
47 Sentencia del TC recaída en el expediente N° 03343-2007-PA/TC (caso Cordillera Escalera). 
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parámetro orientador para la resolución de los procesos constitucionales (fundamentos 6, 

7 y 8). 

Ante estas premisas el TC vuelve a ratificar lo que dispuso cinco (5) años antes en 

el caso “Hoja de Coca I”, cuando utilizó un tratado internacional no ratificado por el 

Estado peruano como parámetro de control de constitucionalidad para resolver el caso, 

cuyos aspectos hemos analizado al iniciar este capítulo. 

Finalmente, nuestro Alto Tribunal señaló que la utilización de las sentencias 

internacionales en materia de derechos de los pueblos indígenas no solo se enmarca en lo 

estipulado por nuestro Código Procesal Constitucional –como veremos en el siguiente 

apartado–, sino también, en concordancia por su propia jurisprudencia, la misma que 

estableció que los fallos de la Corte IDH son “vinculantes” para todas las instituciones 

públicas, y que dicha “vinculatoriedad” va más allá de la parte resolutiva de las 

sentencias, incluyendo pues, la ratio decidendi; esto a pesar de que el Estado peruano no 

haya sido parte de la controversia (fundamento 47). 

En tal contexto, el Tribunal Constitucional estableció su postura respecto del 

derecho de propiedad comunal de los pueblos indígenas, apoyado en la jurisprudencia de 

la Corte IDH, particularmente, en los casos Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs Nicaragua 

(2001)48, Yakye Axa vs Paraguay (2005)49 y Sawhoyamaxa vs Paraguay (2006)50, que 

ordenaron a los Estados el deber de reconocimiento y compresión de la cercana relación 

que existe entre los grupos étnicos y sus tierras, y por tanto, base fundamental de su 

cultura; así como también establecieron las características y las diversas formas de 

 
48 Sentencia de la Corte IDH, de fecha 31 de agosto de 2001. 

Ver en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_79_esp.pdf 
49 Sentencia de la Corte IDH, de fecha 17 de junio de 2005. 

Ver en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_esp.pdf 
50 Sentencia de la Corte IDH, de fecha 29 de marzo de 2006. 

Ver en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_79_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf
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manifestación del citado derecho colectivo de propiedad de la tierra por parte de los 

pueblos originarios (fundamentos 48, 49, 50 y 51). 

3.2. Jurisprudencia extranjera 

Es pertinente precisar que la obligatoria observancia de los tratados de derechos 

humanos y las sentencias que emiten los tribunales internacionales, es en virtud de las 

diversas disposiciones contenidas en nuestra Constitución Política51 y, especialmente, por 

lo dispuesto en el Título Preliminar del Código Procesal Constitucional52, que establece 

que los derechos constitucionales deberán interpretarse de conformidad con las citadas 

herramientas jurídicas de derecho internacional. 

A continuación, analizaremos los aspectos más relevantes de la primera sentencia 

que emitió la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto del derecho colectivo 

de propiedad comunal de los pueblos indígenas. 

3.2.1. Caso “Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs Nicaragua” (2001). 

Sentencia53 recaída del proceso que inició la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) contra el Estado de Nicaragua, con fecha 04 de junio de 

1998, que se originó por la denuncia N° 11.577 interpuesta por el señor Jaime Castillo 

Felipe, representante de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, con fecha 02 de 

octubre de 1995, alegándose la trasgresión de diversos artículos de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

En el presente fallo no solo se exponen aspectos referidos al derecho colectivo de 

propiedad de la tierra, sino también sobre el derecho de protección judicial de toda 

persona, así como el deber de los Estados de adoptar disposiciones de derecho interno en 

 
51 Artículos 55°, 56°, 57°, 205° y la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Estado. 
52 Art. V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional. 
53 Sentencia de la Corte IDH, de fecha 31 de agosto de 2001. 

Ver en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_79_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_79_esp.pdf
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el marco de las libertades y garantías establecidas en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; no obstante, abarcaremos lo concerniente al derecho de propiedad 

comunal de los pueblos originarios en atención a los objetivos del trabajo de 

investigación. 

Al respecto, la Corte IDH en su sentencia expone los alcances del artículo 21° de 

la Convención (derecho de propiedad privada), señalando que el concepto de “bienes” no 

solo comprende lo referente a los muebles e inmuebles sino también a los elementos 

corporales e incorporales y a los objetos inmateriales que puedan ser susceptibles de 

obtener un valor, lo cual definitivamente amplía lo que se tenía como parámetro clásico 

de la citada disposición internacional. Para ello, la Corte señaló que cuando se realizaron 

los trabajos preparatorios del instrumento americano, se replanteó oportunamente en 

dicho artículo la frase “derecho de propiedad privada” por la expresión “derecho al uso y 

goce de sus bienes”, afirmándose desde entonces la intención porque tal precepto tenga 

un carácter inclusivo (fundamentos 144 y 145). 

  En ese sentido, la Corte IDH por medio de una “interpretación evolutiva” de los 

tratados internacionales, así como de una interpretación extensiva de los derechos, 

establece que el artículo 21° de la Convención Americana sobre Derecho Humanos, que 

regula la propiedad privada, tutela también el derecho colectivo de propiedad comunal de 

los pueblos indígenas (fundamento 148). 

Asimismo, en el presente fallo la Corte IDH desarrolla el concepto de propiedad 

comunal, señalando que es un régimen que se funda en la tradicional y especial relación 

que los pueblos originarios mantienen con sus tierras, por lo cual, su sentido de 

pertenencia no se sustenta individualmente, sino, por el contrario, de forma colectiva o 
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grupal; más aún si dicha relación y cercanía constituyen la base fundamental de sus 

culturas. Además, subraya la Corte, que la sola existencia de los grupos étnicos los 

faculta a vivir libremente en sus territorios y, por consecuencia, el ejercicio de posesión 

de sus tierras basta para que los Estados los reconozcan como titulares de su propiedad 

(fundamentos 148, 149 y 151). 

Por tales consideraciones, los argumentos esgrimidos en la actual sentencia 

marcaron un cambio de paradigma en favor del reconocimiento de derechos de los 

pueblos indígenas, pues a partir de entonces, el instrumento internacional sobre derechos 

humanos de mayor relevancia en nuestra región también tutela los intereses sobre la tierra 

de los pueblos originarios. Este fallo fue considero en su momento el más importante en 

su categoría, mereciendo diversos análisis y estudios de reconocidos juristas e 

instituciones académicas del mundo, razón por la cual, debe ser de lectura obligatoria 

cuando se analicen aspectos referentes de las comunidades campesinas y nativas del Perú, 

en especial, cuando se pondere su derecho de propiedad comunal frente a otros derechos 

fundamentales y garantías constitucionales. 
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4. Conclusiones y recomendaciones del caso 

Conclusiones 

1) Las diversas instancias del Poder Judicial desconocieron los derechos de propiedad, 

autonomía y jurisdicción de la comunidad nativa, los cuales están garantizados en la 

Constitución Política y los tratados internacionales ratificados por el Estado peruano, 

particularmente, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Convenio N° 

169 de la Organización Internacional del Trabajo; 

2) Los jueces constitucionales que actuaron en sede judicial no solo omitieron realizar 

diversas técnicas jurídicas para resolver la controversia entre la comunidad nativa y las 

empresas de transportes, tales como, el test de proporcionalidad y el control de 

convencionalidad, sino también inobservaron la diversa jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre los derechos 

de los pueblos indígenas, la cual tiene carácter de obligatoria; 

3) Los magistrados del Poder Judicial no actuaron de forma imparcial con las partes 

procesales, pues nunca evaluaron los medios probatorios de la comunidad nativa a 

diferencia de las pruebas que acreditaron las empresas de transportes, las cuales, 

además, se dieron por ciertas sin una mínima corroboración de su originalidad, 

contraviniéndose, de esta forma, el derecho a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales del grupo étnico; 

4) Los jueces de primera y segunda instancia judicial ignoraron la jurisprudencia 

constitucional que existe respecto al control de las resoluciones judiciales emitidas en el 

marco de un proceso constitucional, específicamente la posibilidad de interponer una 

acción de hábeas corpus contra una sentencia recaída de otro proceso de hábeas corpus; 
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reiterándose así la vulneración del derecho fundamental a obtener una respuesta 

razonada y motivada por parte de las autoridades que administran justicia; 

5) El Tribunal Constitucional, al resolver el recurso de agravio constitucional (RAC), 

reconoce la vulneración de los derechos de propiedad y autonomía comunal de la 

comunidad nativa y, por tanto, corrige en parte los errores cometidos en primera y 

segunda instancia judicial; 

6) El TC confunde la propiedad comunal con la propiedad privada, omitiendo lo dispuesto 

por la jurisprudencia de la Corte IDH que para entonces ya había reconocido el régimen 

colectivo de propiedad de la tierra, estableciendo que sus alcances se encontraban 

tutelados en el artículo 21° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

7) El Tribunal Constitucional posibilita una salida legitima para los pueblos indígenas que 

no hayan autorizado la disposición de su territorio para fines particulares y 

empresariales, en especial, antes de la vigencia de la Ley N° 29785, Ley de Consulta 

Previa, alegándose vulneración a su derecho de propiedad comunal; 

8) El supremo contralor de la constitucionalidad desaprovechó una gran oportunidad para 

desarrollar el contenido esencial del derecho a la jurisdicción indígena, que no ha 

merecido una oportuna atención por parte de nuestros legisladores (ley de desarrollo 

constitucional) ni magistrados (jurisprudencia), cuando existe una evidente necesidad de 

coordinación entre la justicia especial y la ordinaria, a fin de cautelar debidamente la 

esfera de protección de ambos derechos fundamentales; 

9) El Tribunal Constitucional, en virtud de su autonomía procesal, asume una postura 

tendente a la tutela de los derechos de los pueblos indígenas al reconducir el proceso de 

hábeas corpus a uno de amparo, decidiendo conocer el fondo de la controversia a pesar 
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de que la comunidad nativa habría optado por una vía procesal distinta. Ello, sin duda, 

merecería una exhortación a quienes ejercieron la defensa legal de la referida 

comunidad nativa, toda vez que cabía la posibilidad de que el TC anule todo lo actuado 

y disponga la tramitación de la demanda desde el inicio como un proceso de amparo; o, 

en el peor de los casos para el pueblo indígena, se declare infundada la misma agotando 

la jurisdicción interna; 

10) El supremo interprete manifiesta textualmente su perspectiva multicultural a lo largo del 

desarrollo de su sentencia, empero, sus marcados errores al confundir como sinónimo al 

enfoque intercultural y subrayar inoportunamente la tolerancia a la diversidad de dicha 

perspectiva, demuestra su insuficiente compromiso por asumir una postura mucho más 

proclive al reconocimiento de derechos de los pueblos indígenas dentro del propio 

multiculturalismo, como, por ejemplo, su clasificación liberal; 

11) Nuestro Alto Tribunal aplica dos herramientas jurídicas de especial trascendencia. La 

primera, es el bloque de constitucionalidad, con el objeto de establecer el parámetro de 

control de constitucionalidad de los derechos de los pueblos indígenas, cuyo desarrollo 

se encuentra en el obiter dicta de su sentencia. La segunda, es el test de intensidad, que 

se empleó para el análisis de fondo, y que incluyen los exámenes de razonabilidad, 

coherencia y suficiencia en el marco del control de las resoluciones judiciales 

cuestionadas; 

12) El Tribunal Constitucional utiliza la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas (2007) –que no cuenta con carácter vinculante– 

como instrumento jurídico de reconocimiento del derecho a la autodeterminación de los 

pueblos originaros. Tales consideradores habían sido abordadas tenuemente en una 
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sentencia anterior (Tuanama Tuanma I), declarando soft law al referido instrumento 

internacional, y vinculando este derecho a la consulta previa; lo cual se diferencia del 

propósito reivindicativo que ha significado la sentencia del TC en el caso Tres Islas 

respecto del derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas. En ese sentido, 

nos encontramos ante la potestad legislativa del Tribunal Constitucional, que no solo 

tiene la faculta de expulsar del ordenamiento jurídico las normas contrarias la 

Constitución (legislador negativo), sino también a incorporar derechos y dotarlos de 

protección constitucional (legislador positivo); 

13) El proceso constitucional en general tiene deficiencias de forma y de estructura. La 

primera, por la omisión constante y desmedida de los plazos contemplados en el Código 

Procesal Constitucional, en el presente caso, con mayor perjuicio a la comunidad nativa, 

advirtiéndose, de esta manera, un tratamiento diferenciado por nuestros magistrados 

según quién interpone la demanda. La segunda, es por la inejecutabilidad de la sentencia 

del Tribunal Constitucional, vulnerándose flagrantemente la tutela judicial efectiva de la 

comunidad nativa; con lo cual, pese a que existió un fallo de obligatorio cumplimiento, 

la vulneración de derechos fundamentales al pueblo indígena continuó por años. 
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Recomendaciones 

1) El Poder Judicial debe promover capacitaciones a los jueces y operadores de justicia en 

materia de derecho de los pueblos indígenas, derecho internacional público y derecho 

constitucional, con especial énfasis en aquellos que actúan como jueces constitucionales 

en la deliberación de las acciones de garantía; 

2) El Poder Judicial debe mejorar y reforzar los mecanismos de fiscalización del 

cumplimiento de las funciones de los magistrados, que incluya, entre otros, el deber de 

interpretar y aplicar las leyes y derechos conforme a los convenios y tratados 

internacionales (control de convencionalidad), así como de las sentencias del Tribunal 

Constitucional (doctrina jurisprudencial y precedentes vinculantes) y de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos; 

3) La Junta Nacional de Justicia debe incluir criterios de formación obligatoria en materia 

de derechos de los pueblos indígenas cuando evalué el nombramiento y ratificación de 

magistrados (jueces y fiscales), más aún si ejercerán funciones en localidades donde 

habitan comunidades campesinas, nativas o tribales; 

4) Las facultades de derecho de las universidades públicas y privadas del país deben 

incorporar en sus programas de pregrado y postgrado cursos no electivos sobre los 

derechos de los pueblos indígenas, puesto que en dichos claustros formativos se 

adquieren los criterios y rigurosidad académica de los futuros abogados, fiscales y 

jueces; 

5) El Tribunal Constitucional debe crear un subsistema de formulación de líneas 

jurisprudenciales de acceso público en diversas materias, incluido los derechos de los 

pueblos indígenas, con el objeto de poder guiar la actuación de sus magistrados, así 
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como de los jueces y servidores públicos de las instituciones que conforman el sistema 

de justicia, de la comunidad jurídica y universitaria y de la población en general; 

6) Es necesario y de prioritario interés la creación de una ley de desarrollo constitucional 

de coordinación entre la jurisdicción ordinaria y la comunal (especial), así como 

también urge una reforma legislativa en materia de propiedad y autonomía comunal, en 

concordancia con la jurisprudencia y las declaraciones y tratados internacionales 

vigentes en materia de derechos de los pueblos indígenas; 

7) Es pertinente la evaluación de la estructura del proceso constitucional, en lo que 

respecta a la ejecución de las sentencias del Tribunal Constitucional, en particular, 

cuando dicho organismo actúa en última y definitiva instancia. En ese sentido, podría 

plantearse una modificación al Código Procesal Constitucional (artículo 22° y otros) 

con la finalidad de incluir medidas mucho más efectivas que permitan el cumplimiento 

del fallo constitucional, más aún si dicha labor puede recaer en el juez de primer grado 

que tuvo un criterio distinto al resuelto por el TC; y, 

8) El Estado debe promover la defensa de los pueblos indígenas a través del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos y/o la Defensoría del Pueblo, así como garantizar un 

entorno seguro y propicio a los defensores de los derechos humanos que desarrollan sus 

actividades en el país, conforme a las observaciones y recomendaciones de los 

organismos internacionales. 
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Anexos 

1. Sentencia del Juzgado de Investigación Preparatoria de Tambopata de la Corte Superior de 

Justicia de Madre de Dios (Hábeas corpus interpuesto por las empresas de transporte). 

2. Sentencia de la Sala Superior Mixta y de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Madre de Dios (Hábeas corpus interpuesto por las empresas de transporte). 

3. Sentencia del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Tambopata de la Corte 

Superior de Justicia de Madre de Dios (Hábeas corpus interpuesto por la comunidad nativa). 

4. Sentencia de la Sala Superior Mixta y de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Madre de Dios (Hábeas corpus interpuesto por la comunidad nativa). 

5. Sentencia del Tribunal Constitucional (Recurso de Agravio Constitucional). 
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